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ANEXO VI

Módulos profesionales del Ciclo Formativo de Proyectos de Edificación que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia

MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OFERTADOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA

0562. Estructuras de construcción.
0564. Mediciones y valoraciones de construcción.
0566. Planificación de construcción.
0568. Instalaciones en edificación.
0569. Eficiencia energética en edificación.
0572. Proyecto en edificación.
0573. Formación y orientación laboral.
0574. Empresa e iniciativa emprendedora.

MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OFERTADOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA
Y REQUIEREN ACTIVIDADES DE CARÁCTER PRESENCIAL

0563. Representaciones de construcción.
0565. Replanteos de construcción.
0567. Diseño y construcción de edificios.
0570. Desarrollo de proyectos de edificación residencial.
0571. Desarrollo de proyectos de edificación no residencial.

 ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se de-
sarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 
en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el Capítulo V «Formación pro-
fesional», del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 
estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada 
por estudios conducentes a una amplia variedad de titulacio-
nes, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 
que la Consejería competente en materia de educación regu-
lará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, por el que se 
establece el título de Técnico en Electromecánica de Vehículos 
Automóviles y se fijan sus enseñanzas mínimas, hace necesa-
rio que, al objeto de poner en marcha estas nuevas enseñan-
zas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se desarrolle el 
currículo correspondiente a las mismas. Las enseñanzas co-
rrespondientes al título de Técnico en Electromecánica de Ve-
hículos Automóviles se organizan en forma de ciclo formativo 
de grado medio, de 2.000 horas de duración, y están consti-
tuidas por los objetivos generales y los módulos profesionales 
del ciclo formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del De-
creto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los módu-
los profesionales está compuesto por los resultados de aprendi-

zaje, los criterios de evaluación, los contenidos y duración de los 
mismos y las orientaciones pedagógicas. En la determinación 
del currículo establecido en la presente Orden se ha tenido en 
cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, así como las 
necesidades de desarrollo económico y social de su estructura 
productiva. En este sentido, ya nadie duda de la importancia de 
la formación de los recursos humanos y de la necesidad de su 
adaptación a un mercado laboral en continua evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas enseñanzas 
se pretende promover la autonomía pedagógica y organizativa de 
los centros docentes, de forma que puedan adaptar los conteni-
dos de las mismas a las características de su entorno productivo 
y al propio proyecto de centro. Con este fin, se establecen dentro 
del currículo horas de libre configuración, dentro del marco y de 
las orientaciones recogidas en la presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lectivo 
semanal de cada módulo profesional y la organización de éstos 
en los dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo 
formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en cuenta 
las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de formación 
profesional para facilitar la formación a las personas cuyas con-
diciones personales, laborales o geográficas no les permiten la 
asistencia diaria a tiempo completo a un centro docente. Para 
ello, se establecen orientaciones que indican los itinerarios más 
adecuados en el caso de que se cursen ciclos formativos de for-
mación profesional de forma parcial, así como directrices para 
la posible impartición de los mismos en modalidad a distancia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y el artículo 13 del Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar el cu-

rrículo de las enseñanzas conducentes al título de Técnico en 
Electromecánica de Vehículos Automóviles, de conformidad 
con el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre.

2. Las normas contenidas en la presente disposición se-
rán de aplicación en todos los centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía que impartan las enseñanzas 
del Ciclo Formativo de Grado Medio de Electromecánica de 
Vehículos Automóviles.
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Artículo 2. Organización de las enseñanzas.
De conformidad con lo previsto en el artículo 12.1 del De-

creto 436/2008, de 2 de septiembre, las enseñanzas condu-
centes a la obtención del título de Técnico en Electromecánica 
de Vehículos Automóviles conforman un ciclo formativo de 
grado medio y están constituidas por los objetivos generales y 
los módulos profesionales.

Artículo 3. Objetivos generales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, por el que se esta-
blece el título de Técnico en Electromecánica de Vehículos 
Automóviles y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos 
generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son:

a) Interpretar la información y, en general, todo el len-
guaje simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento 
y reparación en el área de electromecánica para seleccionar el 
proceso de reparación.

b) Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y me-
dios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de 
mantenimiento en el área de electromecánica.

c) Manejar instrumentos y equipos de medida y control, 
explicando su funcionamiento y conectándolos adecuada-
mente para localizar averías.

d) Realizar los croquis y los cálculos necesarios para efec-
tuar operaciones de mantenimiento.

e) Analizar la información suministrada por los equipos de 
diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por 
el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y 
reparación.

f) Aplicar las técnicas de operación y utilizar los métodos 
adecuados para reparar los motores térmicos y sus sistemas 
auxiliares.

g) Aplicar las leyes más relevantes de la electricidad en el 
cálculo y definición de circuitos eléctrico-electrónicos de vehí-
culos para proceder a su reparación y montaje.

h) Relacionar los elementos que constituyen los trenes 
de rodaje, frenos, dirección y suspensión con la función que 
cumplen dentro del conjunto, para efectuar su mantenimiento 
y reparación.

i) Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes 
en el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecánicos, 
neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los sistemas 
del vehículo para proceder a su mantenimiento y reparación.

j) Analizar el funcionamiento de las centralitas electróni-
cas y la información que suministran, efectuando la recarga, 
extracción de datos y reseteado de las mismas para obtener 
información necesaria en el mantenimiento.

k) Realizar medidas, comparando los resultados con los 
valores de los parámetros de referencia para verificar los resul-
tados de sus intervenciones.

l) Analizar y describir los procedimientos de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones 
a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con 
las normas estandarizadas.

m) Valorar las actividades de trabajo en un proceso pro-
ductivo, identificando su aportación al proceso global para 
conseguir los objetivos de la producción.

n) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y 
empleo, analizando las ofertas y demandas del mercado labo-
ral para gestionar su carrera profesional.

ñ) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en 
la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones 
sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

o) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando 
y analizando demandas del mercado para crear y gestionar 
una pequeña empresa.

p) Reconocer y valorar contingencias, determinando las cau-
sas que las provocan y describiendo las acciones correctoras para 
resolver las incidencias asociadas a su actividad profesional.

Artículo 4. Componentes del currículo.
1. De conformidad con el artículo 10 del Real Decre-

to 453/2010, de 16 de abril, los módulos profesionales en 
que se organizan las enseñanzas correspondientes al titulo de 
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles son: 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de com-
petencia:

0452. Motores.
0453. Sistemas auxiliares del motor.
0454. Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección.
0455. Sistemas de transmisión y frenado.
0456. Sistemas de carga y arranque.
0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.
0458. Sistemas de seguridad y confortabilidad.

b) Otros módulos profesionales:
0260. Mecanizado básico.
0459. Formación y orientación laboral.
0460. Empresa e iniciativa emprendedora.
0461. Formación en centros de trabajo.

2. El currículo de los módulos profesionales estará consti-
tuido por los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, 
contenidos, duración en horas y orientaciones pedagógicas, tal 
como figuran en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 5. Desarrollo curricular.
1. Los centros docentes, en virtud de su autonomía pe-

dagógica, desarrollarán el currículo del Título de Técnico en 
Electromecánica de Vehículos Automóviles mediante las pro-
gramaciones didácticas, en el marco del Proyecto Educativo 
de Centro.

2. El equipo educativo responsable del desarrollo del ciclo 
formativo del título de Técnico en Electromecánica de Vehícu-
los Automóviles, elaborará de forma coordinada las programa-
ciones didácticas para los módulos profesionales, teniendo en 
cuenta la adecuación de los diversos elementos curriculares 
a las características del entorno social y cultural del centro 
docente, así como a las del alumnado para alcanzar la adqui-
sición de la competencia general y de las competencias profe-
sionales, personales y sociales del título.

Artículo 6. Horas de libre configuración.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de las 
enseñanzas correspondientes al título de Técnico en Electro-
mecánica de Vehículos Automóviles incluye tres horas de libre 
configuración por el centro docente.

2. El objeto de estas horas de libre configuración será de-
terminado por el Departamento de la familia profesional de 
Transporte y Mantenimiento de Vehículos, que podrá dedicar-
las a actividades dirigidas a favorecer el proceso de adquisi-
ción de la competencia general del Título o a implementar la 
formación relacionada con las tecnologías de la información y 
la comunicación o a los idiomas.

3. El Departamento de la familia profesional de Transporte 
y Mantenimiento de Vehículos deberá elaborar una programa-
ción didáctica en el marco del Proyecto Educativo de Centro, 
en la que se justificará y determinará el uso y organización de 
las horas de libre configuración. 

4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente 
su objetivo, se deberán tener en cuenta las condiciones y ne-
cesidades del alumnado. Estas condiciones se deberán eva-
luar con carácter previo a la programación de dichas horas, y 
se establecerán con carácter anual.

5. Las horas de libre configuración se podrán organizar 
de la forma siguiente:

a) Las horas de libre configuración dirigidas a favorecer el 
proceso de adquisición de la competencia general del título, serán 
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impartidas por profesorado con atribución docente en algunos de 
los módulos profesionales asociados a unidades de competencia 
de segundo curso, quedando adscritas al módulo profesional que 
se decida a efectos de matriculación y evaluación.

b) Las horas de libre configuración que deban implemen-
tar la formación relacionada con las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, serán impartidas por profesorado de 
alguna de las especialidades con atribución docente en ciclos 
formativos de formación profesional relacionados con estas tec-
nologías, y en su defecto, se llevará a cabo por profesorado del 
departamento de familia profesional con atribución docente en 
segundo curso del ciclo formativo objeto de la presente Orden, 
con conocimiento en tecnologías de la información y la comuni-
cación. Estas horas quedarán, en todo caso, adscritas a uno de 
los módulos profesionales asociado a unidades de competencia 
del segundo curso a efectos de matriculación y evaluación.

c) Si el ciclo formativo tiene la consideración de bilingüe o si 
las horas de libre configuración deben de implementar la forma-
ción en idioma, serán impartidas por docentes del departamento 
de familia profesional con competencia bilingüe o, en su caso, por 
docentes del departamento didáctico del idioma correspondiente. 
Estas horas quedarán, en todo caso, adscritas a uno de los mó-
dulos profesionales de segundo curso asociados a unidades de 
competencia a efectos de matriculación y evaluación.

Artículo 7. Módulo profesional de Formación en centros 
de trabajo.

El módulo profesional de formación en centros de trabajo 
se cursará una vez superados el resto de módulos profesiona-
les que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo. 

Artículo 8. Oferta completa.
1. En el caso de que las enseñanzas correspondientes al 

título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles 
se impartan a alumnado matriculado en oferta completa, se 
deberá tener en cuenta que una parte de los contenidos de 
los módulos profesionales de Formación y orientación laboral 
y de Empresa e iniciativa emprendedora pueden encontrarse 
también en otros módulos profesionales.

2. Los equipos educativos correspondientes, antes de ela-
borar las programaciones de aula, recogerán la circunstancia 
citada en el párrafo anterior, delimitando de forma coordinada 
el ámbito, y si procede, el nivel de profundización adecuado 
para el desarrollo de dichos contenidos, con objeto de evitar al 
alumnado la repetición innecesaria de contenidos.

Artículo 9. Horario.
Las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado Medio de 

Electromecánica de Vehículos Automóviles, cuando se oferten 
de forma completa, se organizarán en dos cursos escolares, 
con la distribución horaria semanal de cada módulo profesio-
nal que figura como Anexo II.

Artículo 10. Oferta parcial.
1. En caso de que las enseñanzas correspondientes al tí-

tulo de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles 
se cursen de forma parcial, deberá tenerse en cuenta el carác-
ter de determinados módulos a la hora de elegir un itinerario 
formativo, de acuerdo con la siguiente clasificación:

a) Módulos profesionales que contienen la formación bá-
sica e imprescindible respecto de otros del mismo ciclo, de 
manera que deben cursarse de forma secuenciada.

b) Módulos profesionales que contienen formación com-
plementaria entre sí, siendo aconsejable no cursarlos de forma 
aislada.

c) Módulos profesionales que contienen formación trans-
versal, aplicable en un determinado número de módulos del 
mismo ciclo.

2. Los módulos que corresponden a cada una de estas 
clases figuran en el Anexo III. 

Artículo 11. Espacios y equipamientos.
De conformidad con lo previsto en el artículo 11.6 del Real 

Decreto 453/2010, de 16 de abril, los espacios y equipamien-
tos mínimos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas 
de este ciclo formativo son los establecidos en el Anexo IV. Las 
administraciones competentes velarán para que los espacios 
y el equipamiento sean los adecuados en cantidad y carac-
terísticas para el desarrollo de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que se derivan de los resultados de aprendizaje 
de los módulos correspondientes y garantizar así la calidad de 
estas enseñanzas.

Artículo 12. Profesorado.
1. La docencia de los módulos profesionales que cons-

tituyen las enseñanzas de este ciclo formativo corresponde 
al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Se-
cundaria, Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del 
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, según 
proceda, de las especialidades establecidas en el Anexo V A).

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuer-
pos docentes, con carácter general, son las establecidas en 
el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
Ley. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las 
anteriores para las distintas especialidades del profesorado 
son las recogidas en el Anexo V B).

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requi-
sitos necesarios para la impartición de los módulos profesio-
nales que formen el título para el profesorado de los centros de 
titularidad privada o de titularidad pública de otras administra-
ciones distintas de la educativa, se concretan en el Anexo V C). 
En todo caso, se exigirá que las enseñanzas conducentes a las 
titulaciones citadas engloben los resultados de aprendizaje de 
los módulos profesionales o se acredite, mediante «certifica-
ción», una experiencia laboral de, al menos tres años, en el 
sector vinculado a la familia profesional, realizando activida-
des productivas en empresas relacionadas implícitamente con 
los resultados de aprendizaje.

Con objeto de garantizar el cumplimiento de lo referido 
en el párrafo anterior, se deberá acreditar que se cumple con 
todos los requisitos, aportando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del título académico oficial exigido, 
de conformidad a las titulaciones incluidas en el Anexo V C) de la 
presente Orden. Cuando la titulación presentada esté vinculada 
con el módulo profesional que se desea impartir se conside-
rará que engloba en sí misma los resultados de aprendizaje 
de dicho módulo profesional. En caso contrario, además de la 
titulación se aportarán los documentos indicados en el apar-
tado b) o c).

b) En el caso de que se desee justificar que las enseñan-
zas conducentes a la titulación aportada engloban los objeti-
vos de los módulos profesionales que se pretende impartir:

1.º Certificación académica personal de los estudios 
realizados, original o fotocopia compulsada, expedida por un 
centro oficial, en la que consten las enseñanzas cursadas de-
tallando las asignaturas.

2.º Programas de los estudios aportados y cursados por 
el interesado, original o fotocopia compulsada de los mismos, 
sellados por la propia Universidad o Centro docente oficial o 
autorizado correspondiente.

c) En el caso de que se desee justificar mediante la expe-
riencia laboral de que, al menos tres años, ha desarrollado su 
actividad en el sector vinculado a la familia profesional, su du-
ración se acreditará mediante el documento oficial justificativo 
correspondiente al que se le añadirá:
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1.º Certificación de la empresa u organismo empleador 
en la que conste específicamente la actividad desarrollada por 
el interesado. Esta actividad ha de estar relacionada implícita-
mente con los resultados de aprendizaje del módulo profesio-
nal que se pretende impartir.

2.º En el caso de trabajadores por cuenta propia, decla-
ración del interesado de las actividades más representativas 
relacionadas con los resultados de aprendizaje.

4. Las Administraciones competentes velarán para que 
los profesores que imparten los módulos profesionales cum-
plan con los requisitos especificados y garantizar así la calidad 
de estas enseñanzas.

Artículo 13. Oferta de estas enseñanzas a distancia.
1. De conformidad con lo establecido en la disposición 

adicional segunda del Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, 
los módulos profesionales susceptibles de ser ofertados en la 
modalidad a distancia son los señalados en el Anexo VI.

2. Los módulos profesionales ofertados a distancia, que 
por sus características requieran que se establezcan activi-
dades de enseñanza y aprendizaje presenciales que faciliten 
al alumnado la consecución de todos los objetivos expresa-
dos como resultados de aprendizaje, son los señalados en el 
Anexo VI.

3. Los centros autorizados para impartir estas enseñan-
zas de formación profesional a distancia contarán con mate-
riales curriculares y medios técnicos adecuados que se adap-
tarán a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional única. Implantación de estas ense-
ñanzas.

De conformidad con lo establecido en la disposición final 
segunda del Real Decreto 453/2010, de 16 de abril, las ense-
ñanzas conducentes al título de Técnico en Electromecánica 
de Vehículos Automóviles reguladas en la presente Orden se 
implantarán en el curso académico 2011/12. A tales efectos 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. En el curso académico 2011/12 se implantará con ca-
rácter general el primer curso de las enseñanzas conducentes 
al título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóvi-
les reguladas en la presente Orden y dejarán de impartirse las 
enseñanzas correspondientes a dicho curso del título de Téc-
nico en Electromecánica de Vehículos regulado por el Decre-
to 120/1995, de 9 de mayo, por el que se establecen las en-
señanzas correspondientes al título de formación profesional 
de Técnico en Electromecánica de Vehículos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. En el curso académico 2012/13 se implantará con ca-
rácter general el segundo curso de las enseñanzas conducen-
tes al título Técnico en Electromecánica de Vehículos Automó-
viles reguladas en la presente Orden y dejarán de impartirse 
las enseñanzas correspondientes a dicho curso del título de 
Técnico en Electromecánica de Vehículos regulado por el De-
creto 120/1995, de 9 de mayo, por el que se establecen las 
enseñanzas correspondientes al título de formación profesio-
nal de Técnico en Electromecánica de Vehículos en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Disposición transitoria única. Matriculación del alumnado 
en oferta completa durante el periodo de transición de las 
enseñanzas.

1. El alumnado matriculado en oferta completa en el pri-
mer curso del título de Técnico en Electromecánica de Vehícu-
los regulado por el Decreto 120/1995, de 9 de mayo, que deja 
de impartirse como consecuencia de la entrada en vigor del 
título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles 
regulado en la presente Orden, que no pueda promocionar a 
segundo, quedará matriculado en primer curso del título de 

Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles. A estos 
efectos, serán de aplicación las convalidaciones recogidas en 
el Anexo IV del Real Decreto 453/2010, de 16 de abril.

2. El alumnado matriculado en oferta completa en el 
primer curso del título de Técnico en Electromecánica de 
Vehículos regulado por el Decreto 120/1995, de 9 de mayo, 
que deja de impartirse como consecuencia de la entrada en 
vigor del título de Técnico en Electromecánica de Vehículos 
Automóviles regulado en la presente Orden, que promociona 
a segundo curso, continuará en el curso académico 2011/12 
cursando el título de Técnico en Electromecánica de Vehículos 
regulado por el Decreto 120/1995, de 9 de mayo. Los módu-
los profesionales que pudieran quedar pendientes al dejar de 
impartirse el título de Técnico en Electromecánica de Vehícu-
los regulado por el Decreto 120/1995, de 9 de mayo, podrán 
ser superados mediante pruebas, que a tales efectos organi-
cen los Departamentos de Familia Profesional durante los dos 
cursos académicos siguientes al de desaparición del currículo, 
disponiéndose para ello del número de convocatorias que por 
normativa vigente corresponda.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

ANEXO I

MÓDULOS PROFESIONALES

Módulo profesional: Mecanizado básico.
Código: 0260.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Dibuja croquis de piezas interpretando la simbología 
específica y aplicando los convencionalismos de representa-
ción correspondientes.

Criterios de evaluación:
a) Se han representado a mano alzada vistas de piezas.
b) Se ha interpretado las diferentes vistas, secciones y 

detalles del croquis, determinando la información contenida 
en este.

c) Se ha utilizado la simbología específica de los elementos.
d) Se han reflejado las cotas.
e) Se han aplicado las especificaciones dimensionales y 

escalas en la realización del croquis.
f) Se ha realizado el croquis con orden y limpieza.
g) Se ha verificado que las medidas del croquis corres-

ponden con las obtenidas en el proceso de medición de pie-
zas, elementos o transformaciones a realizar.

2. Traza piezas para su posterior mecanizado, relacio-
nando las especificaciones de croquis y planos con la preci-
sión de los equipos de medida.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los distintos equipos de medida (ca-

libre, palmer, comparadores, transportadores, goniómetros) y 
se ha realizado el calado y puesta a cero de los mismos en los 
casos necesarios.

b) Se ha descrito el funcionamiento de los distintos equi-
pos de medida relacionándolos con las medidas a efectuar.

c) Se han descrito los sistemas de medición métrico y 
anglosajón y se han interpretado los conceptos de nonio y 
apreciación.



Página núm. 162 BOJA núm. 144 Sevilla, 25 de julio 2011

d) Se han estudiado e interpretado adecuadamente los 
croquis y planos para efectuar la medición y trazado.

e) Se han realizado cálculo de conversión de medidas en-
tre el sistema métrico decimal y anglosajón.

f) Se han realizado medidas interiores, exteriores y de pro-
fundidad con el instrumento adecuado y la precisión exigida.

g) Se han seleccionado los útiles necesarios para realizar 
el trazado de las piezas y se ha efectuado su preparación.

h) Se ha ejecutado el trazado de forma adecuada y pre-
cisa para la realización de la pieza.

i) Se ha verificado que las medidas del trazado correspon-
den con las dadas en croquis y planos.

3. Mecaniza piezas manualmente relacionando las técni-
cas de medición con los márgenes de tolerancia de las medi-
das dadas en croquis y planos.

Criterios de evaluación:
a) Se han explicado las características de los materiales 

metálicos más usados en el automóvil, como fundición, ace-
ros, y aleaciones de aluminio entre otros.

b) Se han identificado las herramientas necesarias para 
el mecanizado.

c) Se han clasificado los distintos tipos de limas aten-
diendo a su picado y a su forma teniendo en cuenta el trabajo 
que van a realizar.

d) Se han seleccionado las hojas de sierra teniendo en 
cuenta el material a cortar.

e) Se ha determinado la secuencia de operaciones que es 
preciso realizar.

f) Se ha relacionado las distintas herramientas de corte 
con desprendimiento de viruta con los materiales, acabados y 
formas deseadas.

g) Se han estudiado e interpretado adecuadamente los 
croquis y planos para ejecutar la pieza.

h) Se han dado las dimensiones y forma estipulada a la 
pieza aplicando las técnicas correspondientes (limado, corte, 
entre otros).

i) Se ha efectuado el corte de chapa con tijeras, seleccio-
nando estas en función de los cortes.

j) Se han respetado los criterios de calidad requeridos.

4. Rosca piezas exterior e interiormente ejecutando los 
cálculos y operaciones necesarias.

Criterios de evaluación:
a) Se ha descrito el proceso de taladrado y los paráme-

tros a ajustar en las máquinas según el material que se ha de 
taladrar.

b) Se ha calculado la velocidad de la broca en función del 
material que se ha de taladrar y del diámetro del taladro.

c) Se ha calculado el diámetro del taladro para efectuar 
roscados interiores de piezas.

d) Se han ajustado los parámetros de funcionamiento de 
las máquinas taladradoras.

e) Se han ejecutado los taladros en los sitios estipulados y 
se ha efectuado la lubricación adecuada.

f) Se ha efectuado el avellanado teniendo en cuenta el 
taladro y el elemento a embutir en él.

g) Se ha efectuado el afilado adecuado a las herramientas 
de corte.

h) Se ha seleccionado la varilla teniendo en cuenta los 
cálculos efectuados para la realización del tornillo.

i) Se ha seguido la secuencia correcta en las operaciones 
de roscado interior y exterior y se ha efectuado la lubricación 
correspondiente.

j) Se ha verificado que las dimensiones de los elementos 
roscados, así como su paso son las estipuladas.

k) Se han respetado los criterios de seguridad y medio 
ambiente.

5. Realiza uniones de elementos metálicos mediante solda-
dura blanda describiendo las técnicas utilizadas en cada caso.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las características y propiedades de la 

soldadura blanda.
b) Se ha realizado la preparación de la zona de unión y se 

han eliminado los residuos existentes.
c) Se ha seleccionado el material de aportación en fun-

ción del material base y la unión que es preciso efectuar.
d) Se han seleccionado y preparado los desoxidantes ade-

cuados a la unión que se pretende efectuar.
e) Se han seleccionado los medios de soldeo según la 

soldadura que se desea efectuar.
f) Se ha efectuado el encendido de soldadores y lampari-

llas respetando los criterios de seguridad.
g) Se ha efectuado la unión y rellenado de elementos 

comprobando que reúne las características de resistencia y 
homogeneidad requeridas.

Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:

Elaboración de croquis de piezas:
-  Normalización de planos. Conocimientos previos. For-
matos normalizados. Escalas.

-  Dibujo técnico básico. Introducción al dibujo técnico. Planta, 
alzado, vistas y secciones. Técnicas de croquización.

-  Normalización. Acotación. Cortes, secciones y roturas. Ros-
cas. Simbología. Interpretaciones simbólicas más usuales.

Trazado de piezas:
- Fundamentos de metrología. Sistemas de medidas.
 •  Magnitudes y unidades. Sistema métrico decimal y sis-

tema anglosajón.
 •  Instrumentos de medida directa. Teoría del nonius. Me-

tro, regla, calibre, micrómetro, goniómetro, entre otros. 
Tipos de medida. Medidas interiores, exteriores y de 
profundidad.

 •  Aparatos de medida por comparación, apreciación de 
los aparatos de medida. Reloj comparador, calas, en-
tre otros.

- El trazado en la elaboración de piezas.
 •  Objeto del trazado, fases y procesos. Trazado plano y 

al aire.
 • Útiles utilizados en el trazado.
 • Operaciones de trazado.

Mecanizado manual:
-  Características de los materiales metálicos más usados 
en el automóvil (fundición, aceros, aleaciones de alumi-
nio). Tratamientos térmicos y termoquímicos aplicados a 
la industria del automóvil (templado, revenido, cementa-
ción, nitruración).

-  Objeto del limado. Técnicas del limado. Uso y tipos de 
limas atendiendo a su forma y a su picado. Operación 
del limado.

-  Corte de materiales con sierra de mano. Objeto del ase-
rrado. Hojas de sierra (características, tipos, elección en 
función del trabajo que se ha de realizar). Operaciones 
de aserrado.

-  El corte con tijera de chapa. Tipos de tijeras. Procesos 
de corte con tijeras de chapa.

Técnicas de roscado:
- El taladrado
 • Objeto del taladrado.
 • Brocas, tipos y partes que las constituyen.
 •  Parámetros que es preciso tener en cuenta en función 

del material que se pretende taladrar. Velocidad de 
corte. Avance. Lubricación
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 • Proceso de taladrado. El avellanado.
 • Máquinas de taladrar.
-  Afilado de herramientas. Electro esmeriladora. Tipos de 
muelas. Técnicas de afilado de brocas, cincel, granete 
y otras.

- Elementos roscados.
 • Clases de tornillos.
 •  Partes que constituyen las roscas. Tipos de roscas y su 

utilización. Normalización y representación de roscas.
 •  Sistemas de roscas. Cálculos para la ejecución de ros-

cas interiores y exteriores. 
 •  Procesos de ejecución de roscas. Machos de roscar, 

terrajas, y otros.
 • Medición y verificación de roscas.
- Riesgos. Normas de prevención y protección ambiental.

Uniones por soldadura blanda:
- Materiales de aportación.
- Desoxidantes más utilizados.
-  Equipos de soldar. Soldadores y lamparillas. Preparación 
del soldador.

- Preparación del metal base. 
- El estañado.
- Procesos de ejecución de soldaduras.
-  Normas de seguridad y salud laboral, en el manejo de 
soldadores.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional es un módulo de soporte y con-

tiene la formación necesaria para desempeñar las funciones 
de montaje y mantenimiento mediante operaciones de meca-
nizado básico. 

Las técnicas de mecanizado y unión asociadas a las fun-
ciones de montaje y mantenimiento incluye aspectos como:

- La interpretación de planos y croquis.
- Las características y tratamientos de materiales.
- La ejecución de mecanizado.
- La aplicación de las técnicas correspondientes.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- El desmontaje y montaje de elementos amovibles y ac-
cesorios.

- En todos aquellos procesos en los que interviene la inter-
pretación de planos y croquis. 

- En los procesos de medición de elementos y sustitucio-
nes parciales en las que se realice el trazado para el corte.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación: 

b) Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y me-
dios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de 
mantenimiento en el área de electromecánica.

d) Realizar los croquis y los cálculos necesarios para efec-
tuar operaciones de mantenimiento.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Seleccionar los procesos de reparación interpretando 
la información técnica incluida en manuales y catálogos.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La elaboración de planos y croquis aplicando la simbolo-
gía y normalización de la representación gráfica.

- La aplicación de las técnicas de metrología en los proce-
sos de medición utilizando los equipos de medida adecuados 
a cada caso.

- La mecanización manual y el trazado para la obtención 
de piezas, ajustes y secciones de elementos.

- El montaje y desmontaje de elementos atornillados.
- La ejecución de roscados en los procesos de desmon-

taje y montaje.
- La ejecución de uniones mediante soldadura blanda.

Módulo profesional: Motores.
Código: 0452.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Caracteriza el funcionamiento de motores de dos y 
cuatro tiempos interpretando las variaciones de sus paráme-
tros característicos y la funcionalidad de los elementos que los 
constituyen.

Criterios de evaluación:
a) Se ha relacionado los diferentes componentes de los 

motores de dos y cuatro tiempos, con la función que cumplen.
b) Se han descrito los ciclos termodinámicos de los moto-

res de dos y cuatro tiempos.
c) Se han realizado los diagramas teóricos y reales de los 

motores de dos y cuatro tiempos.
d) Se han interpretado los parámetros dimensionales y de 

funcionamiento característicos de los motores.
e) Se han determinado los reglajes y las puestas a punto 

que hay que realizar en el montaje de los motores.
f) Se han seleccionado las precauciones y normas que se de-

ben tener en cuenta en el desmontaje y montaje de los motores.

2. Caracteriza los sistemas de lubricación y refrigeración 
de los motores térmicos, identificando sus elementos y descri-
biendo su función en el sistema. 

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las características y propiedades 

de los lubricantes y refrigerantes utilizados en los motores.
b) Se ha descrito el funcionamiento de los sistemas de 

lubricación de los motores, enumerando sus componentes y 
los parámetros de los mismos. 

c) Se ha descrito el funcionamiento de los sistemas de 
refrigeración de los motores e identificado los parámetros de 
los mismos. 

d) Se han identificado los componentes de los sistemas de lu-
bricación y refrigeración y la función que realiza cada uno de ellos.

e) Se han secuenciado las operaciones que se van a reali-
zar en el manejo y aplicación de juntas y selladores para lograr 
la estanquidad de los circuitos.

f) Se han seleccionado las precauciones que hay que ob-
servar en el manejo de los fluidos de los circuitos de refrigera-
ción y lubricación.

3. Localiza averías en los motores térmicos y en sus siste-
mas de lubricación y refrigeración relacionando sus síntomas y 
efectos con las causas que los producen. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica corres-

pondiente y se ha relacionado con el sistema objeto de la 
reparación. 

b) Se han seleccionado los medios y equipos, realizando 
la toma de parámetros necesarios en los puntos de medida 
correctos.

c) Se ha comprobado que no existen fugas de fluidos, vi-
braciones y ruidos anómalos.

d) Se han verificado los niveles del refrigerante y del lubri-
cante del motor.

e) Se ha verificado el estado del lubricante, comprobando 
que mantiene las características de uso determinadas. 
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f) Se han aplicado procedimientos establecidos en la loca-
lización de averías.

g) Se han comparado los valores de los parámetros obte-
nidos con los dados en la documentación técnica.

h) Se ha planificado de forma metódica la realización de 
las actividades en previsión de posibles dificultades.

4. Mantiene motores térmicos interpretando procedimien-
tos establecidos de reparación. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica determi-

nando el proceso de desmontaje y montaje de los distintos 
componentes del motor.

b) Se han seleccionado los medios, útiles y herramientas 
necesarias en función del proceso de desmontaje y montaje. 

c) Se ha realizado la secuencia de operaciones de des-
montaje y montaje, siguiendo la establecida en documenta-
ción técnica.

d) Se ha verificado el estado de las piezas comprobando 
que no existen roturas o desgastes anómalos.

e) Se ha comprobado que la cilindrada y relación de com-
presión se corresponde con las especificaciones técnicas.

f) Se han realizado los ajustes de parámetros estipulados 
en la documentación técnica.

g) Se ha verificado que tras las operaciones realizadas se 
restituye la funcionalidad requerida.

h) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en 
la realización de las actividades de trabajo.

5. Mantiene los sistemas de lubricación y refrigeración 
de los motores, interpretando procedimientos establecidos de 
reparación. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica determi-

nando el proceso de desmontaje y montaje de los sistemas de 
lubricación y refrigeración.

b) Se han seleccionado los medios, útiles y herramientas 
necesarias en función del proceso de desmontaje y montaje. 

c) Se ha realizado el desmontaje y montaje siguiendo la se-
cuencia de operaciones establecida en la documentación técnica.

d) Se ha realizado el purgado y se ha verificado la estan-
quidad del circuito de refrigeración. 

e) Se han realizado los ajustes de parámetros estipulados 
en la documentación técnica.

f) Se ha verificado que tras las operaciones realizadas se 
restituye la funcionalidad requerida. 

g) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en 
la realización de las actividades de trabajo.

6. Aplica las normas de prevención de riesgos laborales y 
de protección ambiental, identificando los riesgos asociados y 
las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que suponen la manipulación de materiales, herramientas, úti-
les y máquinas del área de electromecánica de un taller.

b) Se han descrito las medidas de seguridad y de protec-
ción personal y colectiva que se deben adoptar en la ejecución 
de las operaciones del área de electromecánica.

c) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, 
máquinas y equipos de trabajo empleados en los procesos de 
electromecánica del vehículo.

d) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y 
equipos como primer factor de prevención de riesgos.

e) Se han clasificado los residuos generados para su reti-
rada selectiva.

f) Se ha cumplido la normativa de prevención de riesgos la-
borales y de protección ambiental en las operaciones realizadas.

Duración: 160 horas.

Contenidos básicos:

Caracterización de motores de dos y cuatro tiempos:
- Componentes de los motores térmicos.
 •  Bloque motor, camisas y bancada. Función, tipos, 

características.
 • Culata. Función, tipos, características.
 •  Cigüeñal, biela, pistón y elementos asociados. Función 

tipos y características.
 •  Distribución. Elementos que lo componen, tipos y 

funcionamiento.
 •  Elementos anexos al motor. Volante de inercia, polea, 

entre otros. Función y características.
-  Ciclos termodinámicos de los motores de dos y cuatro 
tiempos. Representación de los mismos.

-  Diagramas teóricos y prácticos de los motores de dos y 
cuatro tiempos.

-  Características, constitución y funcionamiento de los 
motores.

 • Tipos de motores en cuanto a su agrupación de cilindros.
 •  Funcionamiento de los motores de dos tiempos Otto 

y Diesel.
 •  Funcionamiento de los motores de cuatro tiempos Otto 

y Diesel.
-  Parámetros estáticos y dinámicos de funcionamiento. 
Calibre, carrera, cilindrada y relación de compresión. Po-
tencia y par motor. Orden de explosión.

Caracterización de sistemas de refrigeración y lubricación: 
-  Características y propiedades de los lubricantes y refri-
gerantes utilizados en el motor. 

 • Finalidad de la lubricación.
 •  Tipos de lubricantes, normativa de clasificación y 

utilización.
 • Composición de los refrigerantes de motor y utilización.
-  Sistemas de lubricación. Componentes y función que 
realizan cada uno de ellos. Carter, bomba de aceite, fil-
tros, refrigerador de aceite, sondas, testigos de presión y 
temperatura, entre otros.

-  Sistemas de refrigeración. Componentes y función que 
realizan cada uno de ellos. Radiador, bomba de agua, 
ventilador, termostato, vaso expansor, sondas de tempe-
ratura, entre otros. 

-  Juntas y selladores utilizados en los motores. Elementos 
de sellado. Cuidados de aplicación.

-  Normas de seguridad en la utilización de fluidos de los 
circuitos de refrigeración y lubricación. Precauciones en 
la manipulación de los productos. Tratamiento y reco-
gida de residuos.

Localización de averías de los motores térmicos y de sus 
sistemas de refrigeración y lubricación: 

-  Interpretación de la documentación técnica y de los 
equipos de medida.

 •  Manejo e interpretación de datos de manuales y pro-
gramas específicos de los motores.

 •  Manejo de elementos de metrología, micrómetros, 
alexómetros, manómetros, termómetros, entre otros. 
Calibrado de los mismos.

-  Disfunciones típicas de los motores térmicos y las cau-
sas a las que obedecen. Averías por montajes defectuo-
sos o desajustes y desgastes, por mal funcionamiento 
de los componentes.

-  Disfunciones de los sistemas de refrigeración y lubrica-
ción y las causas a las que obedecen. Averías por fugas, 
pérdidas y falta de fluidos y por mal funcionamiento de 
sus componentes.

-  Métodos de diagnóstico en casos de procesos guiados. 
Tomas de medición de parámetros.
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Mantenimiento de los motores térmicos: 
-  Interpretación de la documentación técnica corres-
pondiente. Manuales de reparación y programas infor-
máticos específicos.

- Útiles y herramientas necesarios en los procesos.
 •  Herramientas y útiles para el desmontaje y montaje 

del motor.
 •  Herramientas de verificación y diagnosis. Equipos es-

pecíficos de ajuste y puesta a punto. 
-  Técnicas, métodos, procesos y consideraciones en el 
desmontaje y montaje de motores. 

- Verificación de las operaciones realizadas.

Mantenimiento de los sistemas de lubricación y refrigeración:
-  Interpretación de la documentación técnica corres-
pondiente. Manuales de mantenimiento de los sistemas 
de lubricación y refrigeración.

-  Útiles y herramientas necesarios en los procesos. Ma-
nejo de equipos para el mantenimiento de los sistemas.

-  Técnicas, métodos y procesos de desmontaje y montaje 
de los sistemas de refrigeración y lubricación.

-  Verificación de las operaciones realizadas. Estanquei-
dad, temperatura y presiones.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 
-  Riesgos inherentes a los procesos y manejo de equipos 
y máquinas.

-  Riesgos en los procesos de desmontaje y montaje de 
motores y sistemas de refrigeración y lubricación.

- Equipos de protección individual.
- Prevención y protección colectiva.
- Señalización de seguridad en el taller.
- Fichas de seguridad.
- Almacenamiento y retirada de residuos.
- Normas de seguridad y Gestión medioambiental.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para 

desempeñar la función de mantener motores térmicos de dos y 
cuatro tiempos y sus sistemas de lubricación y refrigeración.

La función de mantenimiento de motores térmicos y sus 
sistemas de lubricación y refrigeración incluye aspectos como:

- Manejo de equipos y documentación técnica.
- Localización de averías de los motores térmicos y de sus 

sistemas de lubricación y refrigeración.
- Desmontaje y montaje de elementos o conjuntos.
- Ajuste, control y medición de parámetros.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Reparación y mantenimiento de motores térmicos de 
vehículos. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación: 

a) Interpretar la información y en general, todo el lenguaje 
simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento y 
reparación en el área de electromecánica para seleccionar el 
proceso de reparación.

b) Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y me-
dios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de 
mantenimiento en el área de electromecánica.

c) Manejar instrumentos y equipos de medida y control, 
explicando su funcionamiento y conectándolos adecuada-
mente para localizar averías.

e) Analizar la información suministrada por los equipos de 
diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por 
el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y 
reparación.

f) Aplicar las técnicas de operación y utilizar los métodos 
adecuados para reparar los motores térmicos y sus sistemas 
auxiliares.

i) Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes 
en el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecá-
nicos, neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los 
sistemas del vehículo para proceder a su mantenimiento y re-
paración.

k) Realizar medidas, comparando los resultados con los 
valores de los parámetros de referencia para verificar los resul-
tados de sus intervenciones.

l) Analizar y describir los procedimientos de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones 
a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con 
las normas estandarizadas.

p) Reconocer y valorar contingencias, determinando las 
causas que las provocan y describiendo las acciones correc-
toras para resolver las incidencias asociadas a su actividad 
profesional. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Seleccionar los procesos de reparación interpretando 
la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b) Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráu-
licos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utili-
zando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.

c) Reparar el motor térmico y sus sistemas auxiliares utili-
zando las técnicas de reparación prescritas por los fabricantes.

g) Verificar los resultados de sus intervenciones compa-
rándolos con los estándares de calidad establecidos.

i) Cumplir con los objetivos de la empresa, colaborando 
con el equipo de trabajo y actuando con los principios de res-
ponsabilidad y tolerancia.

j) Resolver problemas y tomar decisiones individuales si-
guiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

k) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y a las nue-
vas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos 
y organizativos en los procesos productivos.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- El funcionamiento de los motores térmicos.
- Los procesos de diagnosis de motores térmicos. 

Módulo profesional: Sistemas auxiliares del motor.
Código: 0453.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Caracteriza el funcionamiento de los sistemas auxilia-
res en los motores de ciclo Otto interpretando las variaciones 
de sus parámetros y la funcionalidad de los elementos que los 
constituyen.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las características de los combusti-

bles utilizados en los motores de gasolina y de gas licuado de 
petróleo (GLP).

b) Se han identificado los elementos que constituyen los 
sistemas de encendido y sus parámetros característicos.

c) Se han identificado los elementos que componen los sis-
temas de alimentación de los motores de gasolina y de GLP.

d) Se han definido los parámetros de los sistemas de ali-
mentación de los motores de gasolina, presiones, caudales, 
temperaturas, entre otros.
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e) Se han identificado los sensores, actuadores y unida-
des de gestión que intervienen en los sistemas de inyección 
de gasolina y de GLP.

f) Se han relacionado los parámetros de funcionamiento 
del sistema de inyección de gasolina; tensión, resistencia, se-
ñales y curvas características, entre otros; con la funcionali-
dad del mismo.

g) Se han secuenciado las fases de funcionamiento del 
motor de gasolina. Arranque en frío, post-arranque, acelera-
ción y corte en retención, entre otras, interpretando sus carac-
terísticas más importantes. 

h) Se ha manifestado especial interés por la tecnología 
del sector.

2. Caracteriza el funcionamiento de sistemas auxiliares 
en los motores de ciclo Diesel interpretando las variaciones 
de sus parámetros y la funcionalidad de los elementos que los 
constituyen.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las características de los combusti-

bles utilizados en los motores Diesel.
b) Se han identificado los elementos que componen los 

sistemas de alimentación de los motores Diesel.
c) Se han descrito el funcionamiento de los sistemas de 

alimentación Diesel.
d) Se han definido los parámetros de los sistemas de ali-

mentación de los motores Diesel presiones, caudales, tempe-
raturas, entre otros.

e) Se han definido los parámetros de funcionamiento de 
los sensores, actuadores y unidades de control del sistema de 
inyección Diesel.

f) Se han interpretado las características de los sistemas 
de arranque en frío de los motores Diesel.

g) Se han seleccionado los diferentes ajustes a realizar en 
los sistemas de inyección. 

h) Se han interpretado las características que definen las 
diferentes fases de funcionamiento del motor Diesel. Arranque 
en frío, post-calentamiento, aceleración y corte de régimen 
máximo, entre otras. 

3. Localiza averías en los sistemas auxiliares de los moto-
res de ciclo Otto y de ciclo Diesel relacionando los síntomas y 
efectos con las causas que las producen. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha comprobado si existen ruidos anómalos, tomas 

de aire o pérdidas de combustible.
b) Se ha identificado el elemento o sistema que presenta 

la disfunción.
c) Se ha seleccionado e interpretado la documentación 

técnica. 
d) Se ha seleccionado el equipo de medida o control, 

efectuando su puesta en servicio. 
e) Se ha efectuado la conexión del equipo en los puntos de 

medida correctos realizando la toma de parámetros necesarios.
f) Se ha extraído la información de las unidades de ges-

tión electrónica.
g) Se han comparado los valores obtenidos en las com-

probaciones con los estipulados en documentación. 
h) Se ha determinado el elemento o elementos que hay 

que sustituir o reparar.
i) Se han identificado las causas que han provocado la 

avería.
j) Se ha planificado de forma metódica la realización de 

las actividades en previsión de posibles dificultades.

4. Mantiene los sistemas auxiliares del motor de ciclo Otto 
interpretando y aplicando procedimientos establecidos según 
especificaciones técnicas. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica determi-

nando el proceso de desmontaje y montaje de los elementos 
que constituyen los sistemas de encendido y alimentación del 
motor.

b) Se han seleccionado los medios, útiles y herramientas 
necesarias en función del proceso de desmontaje y montaje. 

c) Se ha realizado la secuencia de operaciones de des-
montaje y montaje, siguiendo la establecida en documenta-
ción técnica.

d) Se ha verificado el estado de los componentes.
e) Se han realizado los ajustes de parámetros estipulados 

en la documentación técnica.
f) Se han borrado los históricos de las unidades de mando 

y efectuado la recarga.
g) Se ha verificado que tras las operaciones realizadas se 

restituye la funcionalidad requerida.
h) Se han aplicado las normas de prevención, seguridad y 

protección ambiental estipuladas en las distintas operaciones.
i) Se han efectuado las operaciones con el orden y la lim-

pieza requerida.

5. Mantiene los sistemas auxiliares del motor de ciclo 
Diesel interpretando y aplicando procedimientos establecidos 
según especificaciones técnicas. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica determi-

nando el proceso de desmontaje y montaje de los elementos 
que constituyen los sistemas de alimentación Diesel. 

b) Se han seleccionado los medios, útiles y herramientas 
necesarios en función del proceso de desmontaje y montaje. 

c) Se ha realizado el desmontaje y montaje, siguiendo la 
secuencia establecida.

d) Se ha verificado el estado de los componentes.
e) Se han realizado los ajustes de parámetros estipulados 

en la documentación técnica.
f) Se ha realizado el mantenimiento de los sistemas de 

optimización de la temperatura de aire de admisión.
g) Se han borrado los históricos de las unidades de 

mando y efectuado la recarga de datos en los sistemas de 
inyección Diesel.

h) Se ha verificado que tras las operaciones realizadas se 
restituye la funcionalidad requerida.

i) Se han aplicado normas de uso en equipos y medios, 
así como las de prevención, seguridad y de protección ambien-
tal estipuladas, durante el proceso de trabajo.

6. Mantiene los sistemas de sobrealimentación y anticon-
taminación de los motores de ciclo Otto y ciclo Diesel, interpre-
tando los valores obtenidos en las pruebas de funcionamiento 
del motor.

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado las características de los diferen-

tes sistemas de sobrealimentación utilizados en los motores 
térmicos.

b) Se han identificado los elementos que componen el 
sistema de sobrealimentación del motor.

c) Se han descrito las características de los sistemas anti-
contaminación utilizados en los motores.

d) Se han diagnosticado posibles disfunciones en el sis-
tema de sobrealimentación.

e) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los ele-
mentos que constituyen los sistemas de sobrealimentación y 
anticontaminación de los motores.

f) Se han relacionado los procesos de combustión de los 
motores térmicos con los residuos contaminantes generados.

g) Se han relacionado las fuentes de contaminación del 
motor con los diferentes elementos contaminantes. Vapores 
de combustible, vapores aceite y residuos de combustión. 
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h) Se han realizado los ajustes necesarios en el proceso 
de diagnosis de gases de escape en los motores.

i) Se han aplicado normas de uso en equipos y medios, 
así como las de prevención, seguridad y protección ambiental 
estipuladas, durante el proceso de trabajo.

Duración: 189 horas.

Contenidos básicos:

Caracterización de sistemas auxiliares en los motores de 
ciclo Otto:

-  Combustibles utilizados, tipos, comportamientos y sus 
características.

-  Sistemas de admisión y de escape. Elementos de cada 
sistema, función y características cada uno.

-  Sistemas de encendido. Componentes, características, 
funcionamiento. Sistemas convencionales, electrónicos 
inductivos Hall, integrales, Dis, encendidos estáticos por 
bobinas independientes, entre otros.

-  Elementos de los sistemas de alimentación de combusti-
ble de los motores de ciclo Otto. Bomba de alimentación 
filtros e inyectores, entre otros. Sistemas de alimenta-
ción de inyección indirecta e directa.

-  Sensores, actuadores y unidades de gestión. Misión, 
funcionamiento y señales que presenta cada uno de 
ellos en los sistemas de inyección.

-  Parámetros característicos de los sistemas de alimenta-
ción. Consumos eléctricos, señales de osciloscopio, cau-
dales, presiones y tiempos de inyección, entre otros.

Caracterización de sistemas auxiliares de los motores Diesel:
-  Combustibles utilizados en los motores Diesel. Tipos y 
utilización. Proceso de combustión de los motores Die-
sel. 

-  Tipos y características de los sistemas de alimentación 
Diesel.

 • Sistemas de inyección con bombas mecánicas y pilotadas.
 •  Sistemas de inyección electrónica de alta presión. In-

yector bomba, Common Rail, entre otros.
-  Constitución y funcionamiento de los sistemas de ali-
mentación Diesel. Bomba de alimentación y filtros. Bom-
bas de inyección. Inyectores mecánicos y electrónicos.

-  Parámetros de funcionamiento. Estáticos y dinámicos. 
Caudales, presiones, temperaturas, régimen, avances, 
entre otros.

-  Sensores, actuadores y unidades de gestión. Misión, 
funcionamiento y señales.

-  Sistemas de arranque en frío de los motores Diesel. Mi-
sión, componentes y funcionamiento.

Localización de averías de los sistemas auxiliares de los 
motores térmicos:

-  Identificación de síntomas y disfunciones. Selección y 
recogida de información. Sintomatología y relación con 
otros sistemas.

-  Interpretación y manejo de documentación técnica. Ma-
nejo de distintos tipos de manuales y programas. Inter-
pretación de datos.

- Diagramas guiados de diagnosis.
-  Manejo de equipos de diagnosis. Tipos de conexión de 
los equipos. Informaciones suministradas.

-  Toma de parámetros e interpretación de los mismos. 
Comparación de resultados, identificación de las disfun-
ciones y toma de decisiones.

-  Sistemas autodiagnosis. Procedimiento para el auto 
diagnosis. Interpretación de las informaciones.

Mantenimiento de los sistemas auxiliares del motor de 
ciclo Otto:

-  Interpretación de documentación técnica. Simbología e 
interpretación de esquemas y sus parámetros. 

-  Uso y puesta a punto de equipos y medios. Conexio-
nado, ajuste y calibrado de los equipos.

-  Procesos de desmontaje, montaje y reparación. Precau-
ciones a tener en cuenta y secuenciación.

- Parámetros a ajustar en los sistemas.
 • Sistema de encendido. Calado y puesta a punto.
 •  Sistemas de alimentación. Presiones, caudales, con-

sumos, régimen motor, ajuste de contaminación, entre 
otros.

 •  Sistema de inyección. Posicionamiento de sensores, 
control de actuadores.

-  Procesos de adaptación y reprogramación de los compo-
nentes electrónicos.

-  Métodos y técnicas de comprobación de los componen-
tes que constituyen los sistemas.

-  Normas de seguridad laboral y protección ambiental en 
el mantenimiento de los sistemas auxiliares.

Mantenimiento de los sistemas auxiliares del motor de 
ciclo Diesel:

-  Interpretación de documentación técnica. Simbología e 
interpretación de esquemas y sus parámetros. 

-  Procesos de desmontaje y montaje de las bombas de 
inyección.

-  Puesta a punto de las bombas de inyección sobre el mo-
tor. Reglaje de distribución y calado de bombas mecáni-
cas y electrónicas.

-  Ajuste de parámetros en los sistemas de alimentación 
de los motores Diesel. Ajuste del punto de inyección y de 
los regímenes de motor.

-  Mantenimiento del sistema de arranque en frío. Proce-
sos de localización de fallos en las bujías de incandes-
cencia y sustitución de las mismas.

-  Sustitución y ajuste de inyectores. Precauciones al des-
montaje y montaje los inyectores  y ajuste de los mismos.

-  Ajustes y reparación de los diferentes sensores y actua-
dores del sistema de inyección Diesel. Consideraciones 
a tener en cuenta en los sensores y actuadores para su 
desmontaje, montaje.

- Procesos de desmontaje, montaje y reparación.
-  Procesos de programación de los componentes electró-
nicos. Codificación de inyectores y caudalímetros, entre 
otros.

-  Precauciones en el manejo de los sistemas de alimenta-
ción y combustibles.

-  Normas de seguridad laboral y protección ambiental en 
el mantenimiento de los sistemas auxiliares del motor de 
ciclo Diesel.

Mantenimiento de los sistemas de sobrealimentación y 
anticontaminación de los motores de ciclo Otto y Diesel:

-  Compresores y turbocompresores, constitución y funcio-
namiento.

-  Influencia en el rendimiento del motor. Presión de so-
plado. Regulación de la presión de sobrealimentación en 
los diferentes sistemas.

- Procesos de desmontaje y montaje.
-  Diagnosis y reparación de los sistemas de sobrealimen-
tación.

- Tipos de mezclas y su influencia sobre las prestaciones.
-  Contaminación por vapores de combustible y vapores de 
aceite. Sistemas de eliminación.

-  Residuos de la combustión. Tipos y procesos para la 
eliminación se los mismos en el motor. Normativa apli-
cable. 



Página núm. 168 BOJA núm. 144 Sevilla, 25 de julio 2011

-  Constitución y funcionamiento de los sistemas anticonta-
minación. Sistemas anticontaminación utilizados en los 
motores e influencia en el funcionamiento del motor.

-  Sistemas de depuración de gases. Inyección de aire en 
el escape, recirculación de los gases de escape, cataliza-
dor, filtro de partículas, entre otros. 

- Métodos y técnicas de mantenimiento. 
- Procesos de desmontaje y montaje.
-  Normas de seguridad laboral y protección ambiental en 
los sistemas de sobrealimentación y anticontaminación 
de los motores de ciclo Otto y ciclo Diesel.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de ajustar y mantener los siste-
mas auxiliares del motor de gasolina, GLP y Diesel. 

Incluye aspectos como:
- Identificación de averías en los sistemas auxiliares del 

motor.
- Ajuste de parámetros de los sistemas auxiliares del motor.
- Mantenimiento de los sistemas auxiliares del motor.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en: 

- Diagnóstico de averías en los sistemas auxiliares de los 
motores.

- Procesos de desmontaje y montaje de los elementos de 
los sistemas auxiliares.

- Ajuste de parámetros.
- Verificación de las reparaciones efectuadas.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación: 

a) Interpretar la información y en general, todo el lenguaje 
simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento y 
reparación en el área de electromecánica para seleccionar el 
proceso de reparación.

b) Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y me-
dios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de 
mantenimiento en el área de electromecánica.

c) Manejar instrumentos y equipos de medida y control, 
explicando su funcionamiento y conectándolos adecuada-
mente para localizar averías.

e) Analizar la información suministrada por los equipos de 
diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por 
el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y 
reparación.

f) Aplicar las técnicas de operación y utilizar los métodos 
adecuados para reparar los motores térmicos y sus sistemas 
auxiliares.

i) Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes 
en el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecánicos, 
neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los sistemas 
del vehículo para proceder a su mantenimiento y reparación.

j) Analizar el funcionamiento de las centralitas electróni-
cas y la información que suministran, efectuando la recarga, 
extracción de datos y reseteado de las mismas para obtener 
información necesaria en el mantenimiento.

k) Realizar medidas, comparando los resultados con los 
valores de los parámetros de referencia para verificar los resul-
tados de sus intervenciones.

l) Analizar y describir los procedimientos de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones 
a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con 
las normas estandarizadas.

p) Reconocer y valorar contingencias, determinando las cau-
sas que las provocan y describiendo las acciones correctoras para 
resolver las incidencias asociadas a su actividad profesional. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

a) Seleccionar los procesos de reparación interpretando 
la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b) Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráu-
licos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utili-
zando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.

c) Reparar el motor térmico y sus sistemas auxiliares utili-
zando las técnicas de reparación prescritas por los fabricantes.

g) Verificar los resultados de sus intervenciones compa-
rándolos con los estándares de calidad establecidos.

h) Aplicar procedimientos de prevención de riesgos labo-
rales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido 
por normativa.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Interpretación y manejo de documentación técnica.
- Manejo e interpretación de los datos suministrados por 

los equipos de diagnosis.
- Identificación de averías en los sistemas auxiliares del 

motor.
- Reparación de los componentes y sistemas auxiliares del 

motor.
- Técnicas de mantenimiento y reparación.

Módulo profesional: Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección.
Código: 0454.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Determina las cargas transmitidas por los elementos 
actuadores de sistemas hidráulicos y neumáticos, analizando 
las leyes físicas que los gobiernan.

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado las características de los fluidos 

empleados en los circuitos.
b) Se han identificado las magnitudes y unidades de me-

dida más usuales empleadas en hidráulica y neumática.
c) Se han aplicado los principios básicos de la física al 

estudio del comportamiento de los fluidos.
d) Se han estimado las pérdidas de carga que se produ-

cen en la transmisión de fuerza mediante fluidos. 
e) Se han valorado los problemas que ocasionan los roza-

mientos y golpes de ariete.
f) Se han seleccionado las características de funcionamiento 

de los principales elementos hidráulicos y neumáticos.
g) Se ha interpretado la simbología de elementos y esque-

mas utilizada en los circuitos de fluidos.
h) Se ha interpretado el funcionamiento de los elementos 

hidráulicos y neumáticos en el circuito al que pertenecen. 
i) Se han relacionado las magnitudes del circuito con las 

cargas transmitidas.

2. Monta circuitos de fluidos relacionando la función de 
sus elementos con la operatividad del circuito. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha realizado el esquema del circuito utilizando sim-

bología normalizada.
b) Se ha interpretado el funcionamiento del circuito.
c) Se ha realizado el montaje de los elementos que consti-

tuyen el circuito sobre panel. 
d) Se han comprobado las funciones de las cartas electró-

nicas asociadas al circuito con los equipos adecuados.
e) Se ha realizado el ajuste de parámetros utilizando do-

cumentación técnica.
f) Se han efectuado las medidas de parámetros y verifi-

cado que coinciden con las especificaciones de montaje.
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g) Se ha obtenido la caída de presión en la instalación 
mediante ábacos y tablas.

h) Se ha comprobado la estanqueidad y operatividad del 
circuito siguiendo procedimientos establecidos. 

i) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la 
realización de las actividades.

3. Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de sus-
pensión y dirección, describiendo la ubicación y funcionalidad 
de los elementos que los constituyen.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado los principios físicos a los que está 

sometido un vehículo con los trabajos y oscilaciones que se 
producen en los sistemas de suspensión y dirección.

b) Se han relacionado las características y funcionamiento 
de los elementos de la suspensión con el tipo de la misma al 
que pertenecen. 

c) Se han relacionado las características de funcionamiento 
de los elementos o mecanismos de dirección con el sistema al 
que pertenecen. 

d) Se ha relacionado la geometría de dirección con los 
principios cinemáticos que la justifican.

e) Se han descrito la constitución y funcionamiento de los 
sistemas de orientación de ruedas traseras.

f) Se han relacionado los elementos electrónicos emplea-
dos en los sistemas de suspensión y dirección con las funcio-
nes que realizan.

g) Se han interpretado esquemas neumático/hidráulicos 
de distintos sistemas.

h) Se han interpretado esquemas de funcionamiento 
electro-electrónico de los distintos sistemas.

i) Se han interpretado las características de ruedas y neu-
máticos según su constitución. 

4. Localiza averías en los sistemas de suspensión y direc-
ción relacionando los síntomas y efectos con las causas que 
las producen. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha realizado el diagrama de secuencia lógica del 

proceso de diagnostico de averías.
b) Se han empleado diagramas de localización de averías 

guiadas.
c) Se ha comprobado la posible existencia de ruidos, des-

lizamientos o pérdidas de fluidos en los sistemas de suspen-
sión y dirección.

d) Se ha realizado la conexión y calibrado de las herra-
mientas de prueba o medida. 

e) Se han medido valores de presiones hidráulicas y 
neumáticas.

f) Se han comparado los valores de presión medidos con 
los reflejados en la documentación técnica.

g) Se ha relacionado el desgaste de los neumáticos con 
las causas que lo producen.

h) Se ha realizado la extracción de datos de las centralitas 
electrónicas para determinar la avería.

i) Se han comparado los parámetros obtenidos de las 
centrales electrónicas con los facilitados en especificaciones 
técnicas.

j) Se han determinando las piezas a reparar, ajustar o 
sustituir.

k) Se ha planificado de forma metódica la realización de 
las actividades en previsión de posibles dificultades.

5. Mantiene los sistemas de suspensiones convenciona-
les y pilotadas interpretando y aplicando procedimientos de 
trabajo establecidos. 

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado los medios, herramientas y utillaje 

específico necesarios para la actuación sobre los diferentes 
elementos. 

b) Se han realizado el desmontaje y montaje y la regula-
ción de los elementos elásticos, aplicando las técnicas esta-
blecidas para cada sistema.

c) Se han realizado el desmontaje y montaje y reglaje de 
los elementos de amortiguación, empleando las medidas de 
seguridad fijadas.

d) Se ha realizado el mantenimiento de conducciones, 
válvulas y repartidores en función de su estado.

e) Se ha realizado la carga de fluidos en el circuito y verifi-
cado las presiones de trabajo.

f) Se ha realizado el reglaje de altura bajo vehículo. 
g) Se han aplicado los pares de apriete reflejados en la 

documentación técnica.
h) Se ha realizado la recarga de datos y borrado la memo-

ria de averías de las centrales electrónicas.
i) Se ha realizado el ajuste de parámetros a los valores 

especificados en la documentación técnica.
j) Se ha verificado que las intervenciones realizadas resti-

tuyen la funcionalidad del sistema.

6. Mantiene los sistemas de direcciones convencionales y 
asistidas interpretando y aplicando procedimientos de trabajo 
establecidos. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha realizado el equilibrado estático y dinámico del 

conjunto rueda-neumático.
b) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los ele-

mentos que constituyen el sistema de dirección.
c) Se ha realizado el desmontaje y montaje del conjunto 

rueda-neumático.
d) Se han realizado cálculos de relaciones de transmisión 

en las direcciones desmontadas.
e) Se han respetado las medidas de seguridad y reglajes 

en el manejo de elementos de seguridad pasiva.
f) Se ha seleccionado e interpretado la documentación téc-

nica relacionada con el proceso de reparación y mantenimiento. 
g) Se han seleccionado el equipo y las herramientas nece-

sarias y realizado el calibrado de los mismos.
h) Se ha realizado el ajuste de los ángulos que forman la 

geometría de dirección.
i) Se ha comprobado la transmisión de esfuerzos a través 

de los elementos de mando.
j) Se ha comprobado que no existen ruidos anómalos en 

los sistemas intervenidos verificando que las intervenciones 
realizadas restituyen la funcionalidad requerida.

k) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en 
la realización de las actividades.

7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales 
y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, 
y las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, 
útiles y máquinas del taller de electromecánica.

b) Se han descrito las medidas de seguridad y de protec-
ción personal y colectiva que se deben adoptar en la ejecución 
de operaciones en el área de electromecánica.

c) Se han identificado las causas más frecuentes de ac-
cidentes en la manipulación de materiales, herramientas, má-
quinas y equipos de trabajo empleados.

d) Se han valorado el orden y la limpieza de instalaciones 
y equipos como primer factor de prevención de riesgos.

e) Se han clasificado los residuos generados para su reti-
rada selectiva.

f) Se ha cumplido la normativa de prevención de riesgos la-
borales y de protección ambiental en las operaciones realizadas. 
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Duración: 192 horas. 

Contenidos básicos:

Funcionamiento y características de los circuitos de fluidos:
- Fluidos. Propiedades, magnitudes y unidades.
 • Presión y caudal.
 • Fuerza, trabajo y potencia.
 • Densidad.
 • Viscosidad.
-  Principios físicos de los fluidos. Pérdidas de carga, ro-
zamiento, golpe de ariete, entre otros. Aplicaciones de 
las leyes de Boyle-Mariotte, y de Gay-Lussac.

- Transmisión de fuerza mediante fluidos. 
 • Hidráulicos. Bomba y depósito.
 •  Neumáticos. Compresor, tuberías, filtro, válvulas y 

cilindros.
- Estructura, función y aplicación de componentes.
- Simbología de representación. Normas técnicas.
- Interpretación de documentación técnica.

Montaje de circuitos hidráulicos y neumáticos:
- Estructura de los circuitos (abierta y cerrada).
-  Interpretación de esquemas. Normalización y simbolo-
gía. Esquemas lógicos, funcionales, gráfica secuencial 
del circuito y equivalentes.

-  Aparatos de medida y control. Vacuómetro. Relojes de 
presión. Válvulas reguladoras de presión. Válvulas distri-
buidoras, entre otras.

-  Actuadores hidráulicos y neumáticos. Cilindros de sim-
ple y de doble efecto, de engranaje, rotativos, excéntrica, 
entre otros. Actuadores de control proporcional por pre-
sión, caudal y dirección.

-  Montaje y ajuste de elementos usando la documentación 
técnica.

- Mantenimiento de los circuitos hidráulicos y neumáticos. 
- Procesos de actuación para resolución de averías.
 • Identificación y localización de la avería.
 •  Manejo de los equipos de comprobación de medida y 

valoración los distintos parámetros de lectura.
- Estanquidad e impermeabilización de los circuitos.

Caracterización de los sistemas de suspensiones y direc-
ciones:

- Principios físicos que actúan sobre el vehículo.
-  Elementos de guiado y apoyo. Engranajes, bielas, mani-
velas, palancas articuladas, entre otros.

-  Características, constitución y funcionamiento de distin-
tos elementos. Elásticos, de unión y amortiguadores.

-  Tipos de suspensión. Características, funcionamiento 
y constitución. Mecánica, neumáticas, hidroneumá-
ticas, autonivelantes, controladas electrónicamente, 
entre otras.

-  Mecanismos y mandos que integran las direcciones. Me-
cánicos, hidráulicos, y eléctricos.

-  Mecanismos y funcionamiento de los sistemas de orien-
tación de las ruedas traseras.

-  Esquemas de funcionamiento de los sistemas electro-
electrónicos. Interpretación de manuales.

-  Geometría de la dirección y principios cinemáticos. 
Interpretación y control de los ángulos de empuje, 
caída, salida, avance e incluido y parámetros como 
convergencia de las ruedas, radio de giro, deriva, en-
tre otros.

-  Ruedas y neumáticos, características, identificación y legis-
lación aplicada. Sistemas de equilibrado de las mismas.

Localización de averías en los sistemas de suspensión y 
dirección:

- Diagramas de diagnostico de averías.
-  Métodos guiados para la resolución de averías. Relación 
del desgaste anormal de los neumáticos y variación de 
ángulos de dirección.

-  Equipos y medios de medición, control y diagnosis. Ti-
pos de equipos de verificación. Conexionados y manejo. 
Diagnostico de los datos obtenidos.

-  Interpretación de parámetros. De lectura directa y de 
los suministrados por los equipos de auto diagnosis del 
vehículo.

- Procesos de actuación para resolución de averías.
 • Análisis, localización e identificación de la avería.
 • Preparación y equilibrado del equipo.
 •  Comprobación de los valores con los datos obtenidos 

por el fabricante.

Mantenimiento de los sistemas de suspensión:
-  Técnicas de desmontaje y montaje de los elementos de 
suspensión mecánica, neumática, hidroneumática, auto-
nivelante y controladas electrónicamente.

-  Precauciones y seguridad en el mantenimiento de los 
elementos de suspensión.

- Recarga de fluidos.
- Reglaje de los elementos de suspensión.
-  Interpretación de documentación técnica y manuales de 
funcionamiento.

- Ajuste de parámetros.
-  Verificación del proceso de montaje. Holguras, reglajes y 
control de alturas.

Mantenimiento de los sistemas de dirección:
- Equilibrado estático y dinámico. Equipos y herramientas. 
-  Técnicas de desmontaje/montaje de los elementos de 
dirección.

- Cálculo de transmisión de movimiento.
-  Alineado de dirección. Con máquina de diagnosis y 
manualmente.

- Cotas de dirección. Verificación y ajuste. 
-  Procesos de reparación y mantenimiento de los siste-
mas de dirección. 

-  Procesos de desmontaje, montaje y verificación de 
rueda-neumático. 

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
- Riesgos inherentes al taller de electromecánica.
- Medios de prevención.
- Equipos de protección individual o EPI.
- Prevención y protección colectiva.
- Señalización en el taller.
- Seguridad en el taller.
- Fichas de seguridad.
- Almacenamiento y retirada de residuos.
- Normas de seguridad y gestión ambiental.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de mantener los sistemas de sus-
pensión y dirección devolviendo la operatividad prefijada. 

La función de mantener los sistemas de suspensión y di-
rección incluye aspectos como:

- La interpretación de la documentación técnica.
- El manejo de los equipos de medida y diagnosis.
- El control e interpretación de parámetros.
- El desmontaje, sustitución y montaje de los elementos 

y sistemas.
- La comprobación de la operatividad final del sistema 

intervenido.
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Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Reparación y mantenimiento de sistemas de suspensión 
y dirección.

- Reparación de sistemas neumáticos e hidráulicos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación: 

a) Interpretar la información y en general, todo el lenguaje 
simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento y 
reparación en el área de electromecánica para seleccionar el 
proceso de reparación.

b) Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y me-
dios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de 
mantenimiento en el área de electromecánica.

c) Manejar instrumentos y equipos de medida y control, 
explicando su funcionamiento y conectándolos adecuada-
mente para localizar averías.

e) Analizar la información suministrada por los equipos de 
diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por 
el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y 
reparación.

h) Relacionar los elementos que constituyen los trenes 
de rodaje, frenos, dirección y suspensión con la función que 
cumplen dentro del conjunto, para efectuar su mantenimiento 
y reparación.

i) Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes 
en el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecá-
nicos, neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los 
sistemas del vehículo para proceder a su mantenimiento y re-
paración.

j) Analizar el funcionamiento de las centralitas electróni-
cas y la información que suministran, efectuando la recarga, 
extracción de datos y reseteado de las mismas para obtener 
información necesaria en el mantenimiento.

k) Realizar medidas, comparando los resultados con los 
valores de los parámetros de referencia para verificar los resul-
tados de sus intervenciones.

l) Analizar y describir los procedimientos de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones 
a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con 
las normas estandarizadas.

p) Reconocer y valorar contingencias, determinando las 
causas que las provocan y describiendo las acciones correc-
toras para resolver las incidencias asociadas a su actividad 
profesional. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

a) Seleccionar los procesos de reparación interpretando 
la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b) Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráu-
licos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utili-
zando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.

e) Sustituir y ajustar elementos de los sistemas de sus-
pensión y dirección.

g) Verificar los resultados de sus intervenciones compa-
rándolos con los estándares de calidad establecidos.

h) Aplicar procedimientos de prevención de riesgos labo-
rales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido 
por normativa.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La transmisión de fuerza mediante fluidos.
- La diagnosis, reparación y mantenimiento de circuitos 

neumáticos e hidráulicos.

- La diagnosis, reparación y mantenimiento de los siste-
mas de suspensión y dirección.

- El manejo de equipos de diagnosis.
- La prevención de riesgos laborales y protección medio-

ambiental.

Módulo profesional: Sistemas de transmisión y frenado.
Código: 0455.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Caracteriza el funcionamiento del sistema de transmi-
sión describiendo la ubicación y funcionalidad de los elemen-
tos que lo constituyen.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los elementos de transmisión de 

fuerzas del vehículo. 
b) Se ha relacionado las fuerzas que intervienen en los 

sistemas de transmisión con el desplazamiento del vehículo. 
c) Se han identificado los parámetros de funcionamiento 

de los sistemas interpretando la documentación técnica.
d) Se han descrito las características de funcionamiento 

de los embragues, convertidores y sus sistemas de accio-
namiento. 

e) Se ha relacionado la constitución de las cajas de cam-
bio y variadores de velocidad del vehículo con sus característi-
cas de funcionamiento.

f) Se ha descrito las características de funcionamiento de 
los diferenciales y elementos de transmisión del vehículo.

g) Se han identificado las funciones de los elementos 
de gestión electrónica y relacionado con la operatividad del 
sistema. 

h) Se ha mantenido una actitud de interés por la evolu-
ción de la tecnología en el sector. 

2. Caracteriza el funcionamiento del sistema de frenos 
describiendo la ubicación y funcionalidad de los elementos 
que lo constituyen.

Criterios de evaluación:
a) Se ha relacionado el funcionamiento de los elementos 

que constituyen los circuitos de frenos con los sistemas de 
accionamiento de los mismos. 

b) Se han calculado las fuerzas que actúan sobre las rue-
das según el sistema de frenado utilizado. 

c) Se han identificado los elementos y piezas del circuito 
de frenos sobre el vehículo. 

d) Se han descrito las características de los sistemas de 
frenos del vehículo según su constitución.

e) Se han identificado las características de los fluidos uti-
lizados en los sistemas de frenos. 

f) Se han identificado los parámetros de funcionamiento 
de los sistemas interpretando la documentación técnica.

g) Se ha interpretado la función de los elementos de ges-
tión electrónica, y relacionado con la operatividad del sistema. 

h) Se han valorado la actitud el interés y la motivación en 
el sector.

3. Localiza averías en los sistemas de transmisión y fre-
nado relacionando los síntomas y efectos con las causas que 
las producen. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado e interpretado la documentación 

técnica.
b) Se ha identificado el elemento o sistema que presenta 

la disfunción.
c) Se ha seleccionado el equipo de medida o control, efec-

tuando su puesta en servicio.
d) Se ha efectuado la conexión del equipo en los puntos 

de medida correctos. 
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e) Se ha realizado la comprobación o medida de los pará-
metros estipulados.

f) Se ha extraído la información de las unidades de ges-
tión electrónica.

g) Se ha comprobado la ausencia de ruidos anómalos, 
tomas de aire o pérdidas de fluidos.

h) Se han comparado los valores obtenidos en las com-
probaciones con los estipulados, determinando el elemento a 
sustituir o reparar.

i) Se han determinado las causas que han provocado la 
avería.

j) Se ha planificado de forma metódica la realización de 
las actividades en previsión de posibles dificultades. 

4. Mantiene los sistemas de transmisión de fuerzas del 
vehículo interpretando y aplicando procedimientos de trabajo 
establecidos. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica, y se ha 

relacionado con el sistema objeto del mantenimiento. 
b) Se han seleccionado los equipos y medios necesarios y 

se ha realizado su puesta en servicio.
c) Se han realizado las operaciones de desmontaje y mon-

taje, siguiendo las especificaciones técnicas. 
d) Se ha efectuado la reparación de componentes o ele-

mentos de los sistemas de transmisión de fuerza.
e) Se han realizado los controles y ajustes de los paráme-

tros estáticos y dinámicos siguiendo especificaciones técnicas. 
f) Se ha verificado, tras las operaciones realizadas, que se 

restituye la funcionalidad requerida en el sistema. 
g) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en 

la realización de las actividades.
h) Se han cumplido las normas de prevención de riesgos 

laborales en el puesto de trabajo. 

5. Mantiene los sistemas de frenos interpretando y apli-
cando procedimientos de trabajo establecidos. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica, y se ha 

relacionado con el sistema objeto del mantenimiento.
b) Se han seleccionado los equipos y medios necesarios y 

se ha realizado su puesta en servicio.
c) Se han realizado las operaciones de desmontaje y mon-

taje, siguiendo las especificaciones técnicas.
d) Se ha reparado el sistema de frenos asegurando la total 

ausencia de vibraciones, ruidos y deslizamientos anómalos.
e) Se ha verificado la estanquidad del circuito de frenos y 

la frenada efectiva, teniendo en cuenta normas técnicas y de 
protección ambiental.

f) Se han realizado los controles y ajustes de los paráme-
tros estáticos y dinámicos siguiendo especificaciones técnicas.

g) Se han reparado los sistemas antibloqueo de ruedas y 
de control de tracción del vehículo.

h) Se ha verificado, tras las operaciones realizadas, que 
se restituye la funcionalidad requerida en el sistema.

i) Se han cumplido las normas de prevención de riesgos 
laborales en el puesto de trabajo. 

Duración: 192 horas.

Contenidos básicos:

Caracterización de los sistemas de transmisión:
-  Física de la transmisión del movimiento. Fluidos para 
transmisiones, tipos, características.

-  Interpretación de documentación técnica de los sistemas 
de transmisión. 

-  Embragues y convertidores. Tipos, características, cons-
titución y funcionamiento. De fricción seco y húmedo, 
hidráulico, electromagnético, entre otros.

-  Sistemas de accionamiento mecánico, hidráulico y 
automáticos.

-  Cambios de velocidades. Tipos, características, constitu-
ción y funcionamiento. Manuales y Automáticos.

-  Mecanismos de transmisión de movimiento. Tipos, ca-
racterísticas, constitución y funcionamiento. Árbol de 
transmisión y palieres. 

-  Diferenciales y grupos reductores. Tipos, características, 
constitución y funcionamiento. Transmisión 4 x 4 acopla-
ble e integral. Caja de transferencia y reductoras.

-  Gestión electrónica de los sistemas de transmisión del 
movimiento.

Caracterización de los sistemas de frenos:
-  Física del frenado. Fuerza de frenado, deceleración, dis-
tancia de frenado, reparto de fuerzas.

-  Interpretación de documentación técnica de los siste-
mas de frenos.

-  Sistemas de frenos de los vehículos. Tipos, característi-
cas, constitución y funcionamiento. Frenos de servicio, 
de estacionamiento y deceleradores.

-  Sistemas de mando o accionamiento de los frenos. Me-
cánicos, hidráulicos, neumáticos y eléctricos.

- Sistemas antibloqueo de frenos.
- Sistema de control de tracción.
-  Interrelación entre sistemas de gestión de estabilidad. 
Control de tracción, control de estabilidad, distribuidor 
electrónico de fuerza de frenado y control de ayuda a la 
frenada de emergencia, entre otros.

Localización de averías de los sistemas de transmisión y 
frenos:

-  Manejo e interpretación de datos de manuales y pro-
gramas específicos de los sistemas de transmisiones y 
frenos.

-  Equipos de medición y control para la localización de 
averías.

-  Parámetros de funcionamiento. Medidas de presiones y 
fuerzas. Señales eléctricas. Tolerancias.

-  Técnicas de diagnóstico guiadas. Diagramas causa-
efecto.

-  Normas de seguridad y de uso que hay que tener en 
cuenta en los procesos.

Mantenimiento del sistema de transmisión:
-  Equipos de medición y control para el mantenimiento de 
los sistemas de transmisión. 

-  Técnicas de desmontaje y montaje de los sistemas. Pre-
cauciones a tener en cuenta y secuenciación.

-  Procesos de reparación. Embragues, cajas de cambios, 
convertidores, transmisiones.

-  Verificación y ajuste de los sistemas. Estanqueidad, nive-
les y filtros, vibraciones, ruidos, tolerancias, entre otros.

-  Procesos de actualización de datos en las unidades 
electrónicas. 

- Normas de seguridad laboral y protección ambiental.

Mantenimiento del sistema de frenos:
-  Equipos de medición y control para el mantenimiento de 
los sistemas de frenos.

-  Técnicas de desmontaje y montaje de los sistemas. Pre-
cauciones a tener en cuenta y secuenciación.

-  Procesos de reparación de los elementos que componen 
el sistema de frenos.

-  Verificación y ajuste de los sistemas. Estanqueidad, pur-
gado, tolerancias y presiones.

-  Procesos de actualización de datos en las unidades elec-
trónicas. 

-  Normas de seguridad laboral y protección ambiental en 
el mantenimiento de los sistemas de frenos.
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Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesa-

ria para desempeñar la función de mantener los sistemas de 
transmisión de fuerzas y frenos de los vehículos. 

La función de mantener los sistemas de transmisión y fre-
nos de los vehículos, incluye aspectos como:

- Manejo de equipos.
- Localización de averías.
- Ajuste de parámetros estáticos y dinámicos. 
- Procesos de desmontajes y montajes. 
- Procesos de reparación.
- Verificación de la reparación efectuada.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Diagnosis de los sistemas de transmisión de fuerzas y 
frenos.

- Mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de los 
sistemas de transmisión de fuerzas y frenos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación: 

a) Interpretar la información y en general, todo el lenguaje 
simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento y 
reparación en el área de electromecánica para seleccionar el 
proceso de reparación.

b) Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y me-
dios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de 
mantenimiento en el área de electromecánica.

c) Manejar instrumentos y equipos de medida y control, 
explicando su funcionamiento y conectándolos adecuada-
mente para localizar averías.

e) Analizar la información suministrada por los equipos de 
diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por 
el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y 
reparación.

h) Relacionar los elementos que constituyen los trenes 
de rodaje, frenos, dirección y suspensión con la función que 
cumplen dentro del conjunto, para efectuar su mantenimiento 
y reparación.

i) Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes 
en el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecá-
nicos, neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los 
sistemas del vehículo para proceder a su mantenimiento y re-
paración.

j) Analizar el funcionamiento de las centralitas electróni-
cas y la información que suministran, efectuando la recarga, 
extracción de datos y reseteado de las mismas para obtener 
información necesaria en el mantenimiento.

k) Realizar medidas, comparando los resultados con los 
valores de los parámetros de referencia para verificar los resul-
tados de sus intervenciones.

l) Analizar y describir los procedimientos de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones 
a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con 
las normas estandarizadas.

p) Reconocer y valorar contingencias, determinando las 
causas que las provocan y describiendo las acciones correc-
toras para resolver las incidencias asociadas a su actividad 
profesional. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

a) Seleccionar los procesos de reparación interpretando 
la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b) Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráu-
licos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utili-
zando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.

f) Reparar los sistemas de transmisión de fuerzas y fre-
nado aplicando las técnicas de reparación prescritas por los 
fabricantes.

g) Verificar los resultados de sus intervenciones compa-
rándolos con los estándares de calidad establecidos.

h) Aplicar procedimientos de prevención de riesgos labo-
rales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido 
por normativa.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Principios físicos de los sistemas de transmisión de fuer-
zas y frenos de vehículos.

- El manejo de equipos de medida y control.
- El funcionamiento de los sistemas de transmisión de 

fuerzas y frenos. 
- El diagnostico de averías.
- La realización de los procesos de mantenimiento de los 

sistemas de transmisión de fuerzas y frenos. 

Módulo profesional: Sistemas de carga y arranque.
Código: 0456.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Caracteriza la funcionalidad de elementos y conjuntos 
eléctricos y electrónicos básicos en los vehículos, aplicando 
las leyes y reglas de la electricidad y el magnetismo.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las distintas magnitudes eléctricas y 

sus unidades asociadas.
b) Se han relacionado las características fundamentales 

de los semiconductores con su aplicación.
c) Se han clasificado los diferentes tipos de componentes 

electrónicos básicos utilizados.
d) Se han relacionado las características de los elementos 

pasivos utilizados con el funcionamiento del circuito.
e) Se ha descrito el fenómeno de transformación y rectifi-

cación de la corriente.
f) Se han descrito los procesos de generación de movi-

miento por efecto del electromagnetismo.
g) Se han identificado los sensores y actuadores más 

usuales y su aplicación en vehículos.
h) Se han identificado las aplicaciones más comunes en 

vehículos de conjuntos electrónicos básicos. 
i) Se han enunciado los principios básicos de electrónica 

digital.
j) Se han identificado los elementos eléctricos y electróni-

cos por su simbología y se ha realizado su representación.
k) Se han descrito las características de los cables y co-

nectores de las instalaciones eléctricas del automóvil.

2. Monta circuitos eléctricos y electrónicos básicos rela-
cionando la función de sus elementos con la operatividad del 
circuito. 

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado los esquemas eléctricos de los cir-

cuitos.
b) Se ha interpretado la documentación técnica de equi-

pos y aparatos de medida.
c) Se han resuelto circuitos eléctricos de corriente continua.
d) Se han calibrado y ajustado los aparatos de medida. 
e) Se han medido los parámetros de los circuitos determi-

nando el conexionado del aparato.
f) Se han determinado y seleccionado las herramientas, 

útiles y materiales necesarios para el montaje de los circuitos.
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g) Se han realizado distintos montajes de acumuladores y 
se ha efectuado su carga.

h) Se ha realizado el montaje de circuitos utilizando dife-
rentes componentes.

i) Se ha verificado la funcionalidad de los circuitos montados.
j) Se han cumplido las normas de prevención de riesgos 

laborales en el puesto de trabajo.

3. Caracteriza el funcionamiento de los sistemas de carga 
y arranque, describiendo la ubicación y funcionalidad de los 
elementos que los constituyen.

Criterios de evaluación:
a) Se han relacionado las características del circuito de 

carga con su constitución.
b) Se han identificado las características de los elementos 

que componen el circuito de carga.
c) Se han localizado los elementos que componen los cir-

cuitos de carga en el vehículo.
d) Se ha secuenciado el chequeo de los parámetros que 

se van a controlar en los sistemas de carga.
e) Se han descrito las características y constitución del 

circuito de arranque.
f) Se han interpretado las características de funcionamiento 

de los elementos que componen los circuitos de arranque.
g) Se han identificado los elementos que componen el cir-

cuito de arranque en el vehículo.
h) Se han identificado los parámetros a controlar en los 

sistemas de arranque.

4. Localiza averías de los circuitos de carga y arranque, 
relacionando los síntomas y efectos con las causas que las 
producen. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica.
b) Se han identificado los síntomas provocados por la avería. 
c) Se han seleccionado los equipos y aparatos de medida, 

eligiendo el punto de conexión adecuado.
d) Se han comprobado o medido distintos parámetros en 

función de los síntomas detectados.
e) Se han comparado los parámetros obtenidos en las 

mediciones con los especificados.
f) Se ha extraído la información de las unidades de ges-

tión electrónica.
g) Se ha comprobado la ausencia de ruidos anómalos, 

vibraciones y deslizamientos.
h) Se han determinado las causas que han provocado la 

avería. 
i) Se ha planificado de forma metódica la realización de 

las actividades en previsión de posibles dificultades.

5. Mantiene el sistema de carga interpretando y aplicando 
procedimientos establecidos según especificaciones técnicas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica, y se ha 

relacionado con el sistema objeto del mantenimiento. 
b) Se han seleccionado los equipos y medios necesarios y 

se ha realizado su puesta en servicio.
c) Se han realizado las operaciones de desmontaje y mon-

taje, siguiendo procedimientos establecidos de trabajo. 
d) Se han comprobado el estado de los elementos, deter-

minando los que se deben reparar o sustituir.
e) Se han reparado elementos del sistema cuando sea 

factible su reparación.
f) Se ha procedido al montaje de elementos sustituidos 

ajustando sus parámetros de funcionamiento.
g) Se ha verificado tras las operaciones realizadas que se 

restituye la funcionalidad requerida por el sistema.
h) Se han cumplido las normas de prevención de riesgos 

laborales en el puesto de trabajo.

6. Mantiene el sistema de arranque del vehículo, interpre-
tando los procedimientos establecidos por los fabricantes, y 
aplicando sus especificaciones técnicas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la documentación técnica y se ha 

relacionado con el sistema objeto del mantenimiento. 
b) Se han seleccionado los equipos y medios necesarios y 

se ha realizado su puesta en servicio.
c) Se ha comprobado el estado de los elementos determi-

nando los que se deben reparar o sustituir.
d) Se ha realizado la secuencia de operaciones de des-

montaje, y montaje de los conjuntos y elementos estipulada 
en el procedimiento.

e) Se ha procedido al montaje de elementos sustituidos 
realizando el ajuste de parámetros.

f) Se ha verificado que tras las operaciones realizadas se 
restituye la funcionalidad requerida del sistema.

g) Se han aplicado las normas de uso en equipos y me-
dios, así como las de prevención, seguridad personal y de pro-
tección ambiental.

h) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en 
la realización de las actividades.

Duración: 224 horas.

Contenidos básicos:

Caracterización de componentes eléctricos y electrónicos:
-  Leyes y reglas de la electricidad. Magnitudes y unidades. 
Fundamentos de la corriente eléctrica. Circuitos eléctri-
cos. Ley de Ohm.

- Semiconductores, tipos características y funcionamiento.
-  Características y constitución de los elementos y conjun-
tos eléctricos y electrónicos básicos. Resistencias, dio-
dos, condensadores y transistores, entre otros.

-  Función de los componentes eléctricos y electrónicos. 
Aplicación al automóvil. 

-  Magnetismo y electromagnetismo. Leyes de Ampere y 
Faraday. Generación de corriente, efectos electromagné-
ticos. La bobina y el relé. 

-  Rectificación de corriente. Principio de la rectificación. Me-
canismos y elementos de rectificación de la corriente.

-  Principios de generación de movimiento por efecto elec-
tromagnético.

- Sensores y actuadores.
-  Identificación de las funciones lógicas básicas digitales. 
Diferencias entre sistemas digitales programados y ca-
bleados. Introducción al microprocesador.

-  Conductores y cableados. Tipos y Características. Sim-
bología de elementos eléctricos y electrónicos. Cablea-
dos. Fusibles. Terminales y conectores, tipos, herramien-
tas y útiles de unión.

Montaje de circuitos eléctricos y electrónicos:
-  Interpretación y representación de esquemas y circuitos 
normalizados.

- Resolución de circuitos en corriente continua. 
-  Características de los aparatos de medida y verificación 
más usuales. Polímetro, pinza amperimétrica, entre otros.

-  Magnitudes y conceptos típicos de los aparatos de me-
dida. Calibrado.

-  Características de los circuitos. Fundamentos y leyes 
aplicables al circuito. Cálculos necesarios. 

- Técnicas de montaje.
-  Asociación de acumuladores eléctricos. Características 
eléctricas de la asociación de baterías. Conexionado en 
serie paralelo y mixto.

-  Normas de seguridad y de uso que hay que tener en 
cuenta en el manejo de aparatos de medida y en el mon-
taje de circuitos.
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Caracterización de los sistemas de carga y arranque:
-  Baterías. Constitución, funcionamiento y características. 
Tipos. Equipos de comprobación y carga.

-  Circuito de carga. Componentes. Constitución, funcio-
namiento y características. Parámetros de funcionamiento.

-  Circuito de arranque. Componentes. Constitución, fun-
cionamiento y características. Parámetros de funcio-
namiento. Tipos de motores de arranque.

Localización de averías de los sistemas de carga y arranque:
-  Interpretación de la documentación técnica del vehículo 
y de los equipos de medida. Manuales de taller. Conexio-
nado de los equipos y calibración.

-  Parámetros de funcionamiento correcto de los conjuntos, 
componentes y elementos de cada uno de los sistemas.

 •  Técnicas de recogida de datos e información. Interpre-
tación de parámetros.

 • Esquemas de secuenciación lógica.
 • Localización de averías a partir de la toma de parámetros.
-  Disfunciones típicas de los sistemas y las causas a las 
que obedecen.

- Métodos de diagnóstico en casos de procesos guiados.
- Interacciones presentadas entre distintos sistemas.
-  Normas de prevención, seguridad y uso que hay que te-
ner en cuenta en los procesos.

Mantenimiento de los sistemas de carga:
-  Interpretación de documentación técnica del mantenimiento 
de los elementos que componen el sistema de carga. 

-  Procesos de desmontaje y montaje de los sistemas. Se-
cuenciación. Comprobación de sus elementos.

- Ajuste de parámetros en los sistemas.
-  Procesos de mantenimiento de los componentes elec-
trónicos.

-  Precauciones en el mantenimiento de los sistemas de 
carga.

-  Normas de prevención, de seguridad laboral y protec-
ción ambiental.

Mantenimiento de los sistemas de arranque:
-  Interpretación de documentación técnica del mantenimiento 
de los elementos que componen el sistema de arranque. 

-  Procesos de desmontaje y montaje de los sistemas. Se-
cuenciación. Comprobación de sus elementos. Inducido, 
relé, inductora, entre otros.

-  Ajuste de parámetros en los sistemas, adaptados a los 
datos del fabricante.

-  Procesos de mantenimiento y programación de los com-
ponentes electrónicos del sistema.

-  Precauciones en el mantenimiento de los sistemas de 
arranque.

-  Normas de prevención, de seguridad laboral y protec-
ción ambiental.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesa-

ria para desempeñar la función de mantener los sistemas de 
carga y arranque de los vehículos. Incluye aspectos como:

- Mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de los 
sistemas de carga y arranque.

- Manejo de aparatos de medida y control para el mante-
nimiento de los sistemas.

- Diagnóstico de los sistemas de carga y arranque.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Localización de las averías de los sistemas eléctricos de 
carga y arranque. 

- Reparación y ajuste de los sistemas de carga y arranque.
- Instalación de nuevos equipos de carga y arranque.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación: 

a) Interpretar la información y en general, todo el lenguaje 
simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento y 
reparación en el área de electromecánica para seleccionar el 
proceso de reparación.

b) Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y me-
dios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de 
mantenimiento en el área de electromecánica.

c) Manejar instrumentos y equipos de medida y control, 
explicando su funcionamiento y conectándolos adecuada-
mente para localizar averías.

d) Realizar los croquis y los cálculos necesarios para efec-
tuar operaciones de mantenimiento.

e) Analizar la información suministrada por los equipos de 
diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por 
el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y 
reparación.

g) Aplicar las leyes más relevantes de la electricidad en el 
cálculo y definición de circuitos eléctrico-electrónicos de vehí-
culos para proceder a su reparación y montaje.

i) Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes en 
el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecánicos, 
neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los sistemas 
del vehículo para proceder a su mantenimiento y reparación.

j) Analizar el funcionamiento de las centralitas electróni-
cas y la información que suministran, efectuando la recarga, 
extracción de datos y reseteado de las mismas para obtener 
información necesaria en el mantenimiento.

k) Realizar medidas, comparando los resultados con los 
valores de los parámetros de referencia para verificar los resul-
tados de sus intervenciones.

l) Analizar y describir los procedimientos de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones 
a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con 
las normas estandarizadas.

p) Reconocer y valorar contingencias, determinando las 
causas que las provocan y describiendo las acciones correc-
toras para resolver las incidencias asociadas a su actividad 
profesional. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Seleccionar los procesos de reparación interpretando 
la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b) Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráu-
licos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utili-
zando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.

d) Reparar conjuntos, subconjuntos y elementos de los 
sistemas eléctricos-electrónicos del vehículo, utilizando las téc-
nicas de reparación prescritas por los fabricantes.

g) Verificar los resultados de sus intervenciones compa-
rándolos con los estándares de calidad establecidos.

h) Aplicar procedimientos de prevención de riesgos labo-
rales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido 
por normativa.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- Los fundamentos eléctricos y electrónicos.
- El manejo de equipos de medida y diagnosis.
- El funcionamiento de los sistemas eléctricos de carga y 

arranque.
- El diagnóstico de averías.
- Los procesos de mantenimiento de los sistemas.
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Módulo profesional: Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.
Código: 0457.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Reconoce la funcionalidad y constitución de los ele-
mentos y conjuntos que componen los circuitos eléctricos 
auxiliares de vehículos, describiendo su funcionamiento.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los elementos que constituyen los 

circuitos eléctricos auxiliares y su ubicación en el vehículo.
b) Se ha descrito el funcionamiento de los elementos y 

conjuntos de los circuitos. 
c) Se han relacionado las leyes y reglas eléctricas con el 

funcionamiento de los elementos y conjuntos de los circuitos 
eléctricos auxiliares.

d) Se han interpretado los parámetros de funcionamiento. 
e) Se han interpretado los esquemas de los circuitos eléc-

tricos, reconociendo su funcionalidad y los elementos que los 
componen. 

f) Se han representado esquemas de los sistemas de 
alumbrado, maniobra, control, señalización y otros sistemas 
auxiliares, aplicando la simbología específica.

2. Localiza averías de los sistemas eléctricos auxiliares, 
relacionando los síntomas y efectos con las causas que las 
producen. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado e interpretado la documentación 

técnica necesaria.
b) Se ha identificado en el vehículo el sistema o elemento 

que hay que comprobar. 
c) Se ha preparado y calibrado el equipo de medida si-

guiendo las especificaciones técnicas. 
d) Se ha conectado el equipo previa selección del punto 

de medida correcto.
e) Se han identificado las variaciones en el funciona-

miento de los componentes y sus anomalías, relacionado la 
causa con el síntoma observado.

f) Se han obtenido los valores de las medidas asignándo-
les la aproximación adecuada, según la precisión del instru-
mento o equipo.

g) Se han verificado las unidades de gestión electrónica, 
interpretando los parámetros obtenidos.

h) Se han explicado las causas de las averías, reprodu-
ciéndolas y siguiendo el proceso de corrección. 

i) Se han determinado los elementos a sustituir o reparar.

3. Realiza el mantenimiento de los sistemas eléctricos 
auxiliares, interpretando y aplicando los procedimientos esta-
blecidos y las especificaciones técnicas.

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionando los medios, herramientas y uti-

llaje específico necesarios para realizar el proceso de desmon-
taje, montaje y regulación. 

b) Se han desmontado y montado los elementos y conjun-
tos que componen los sistemas eléctricos auxiliares.

c) Se han realizado ajustes y reglajes de parámetros en 
los elementos de los sistemas eléctricos auxiliares, siguiendo 
las especificaciones técnicas.

d) Se han sustituido y reparado elementos mecánicos, 
eléctricos, electromagnéticos, electrónicos u ópticos, siguiendo 
las especificaciones técnicas.

e) Se han borrado las memorias de históricos de las uni-
dades de control electrónico.

f) Se han adaptado y codificado las unidades de control y 
componentes electrónicos sustituidos.

g) Se ha verificado, tras la reparación, que se restituye la 
funcionalidad al sistema.

h) Se han realizado las operaciones de mantenimiento 
observando la normativa de prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental.

4. Monta nuevas instalaciones y realiza modificaciones en 
las existentes seleccionando los procedimientos, los materia-
les, componentes y elementos necesarios. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado e interpretado la documentación 

técnica y normativa legal, relacionada con la modificación o 
nueva instalación.

b) Se han seleccionado los materiales necesarios para 
efectuar el montaje determinando las secciones de conducto-
res y los medios de protección. 

c) Se ha calculado el consumo energético de la nueva ins-
talación, determinando si puede ser asumido por el generador 
del vehículo.

d) Se ha realizado el proceso de preparación, desmon-
tando y montando los accesorios y guarnecidos necesarios. 

e) Se ha realizado la instalación y montaje del nuevo 
equipo o modificación siguiendo especificaciones.

f) Se ha determinado la fijación más adecuada a la carro-
cería para conseguir la ausencia de ruidos y deterioros. 

g) Se ha verificado el funcionamiento de la modificación o 
nueva instalación, comprobando que no provoca anomalías o 
interferencias con otros sistemas del vehículo.

h) Se han realizado las distintas operaciones observando 
la normativa de prevención de riesgos laborales y protección 
ambiental.

i) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la 
realización de las actividades.

5. Localiza averías en las redes de comunicación de da-
tos, relacionando los síntomas y efectos con las causas que 
las producen. 

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las características de los principa-

les dispositivos utilizados en las redes de comunicación, como 
los codificadores, multiplexores y transceptores, entre otros. 

b) Se han descrito las arquitecturas de las redes de comu-
nicación de datos más usadas en los vehículos. 

c) Se han aplicado los protocolos de comunicación de las 
redes de transmisión de datos más usadas en vehículos.

d) Se han identificado en el vehículo los elementos que 
hay que comprobar para la localización de las averías.

e) Se han extraído los datos de las centrales electrónicas, 
de acuerdo con las especificaciones técnicas.

f) Se han localizado averías en las redes de comunicación, 
utilizando los equipos necesarios y seleccionando el punto de 
medida. 

g) Se han realizado las operaciones necesarias para repa-
rar averías en las redes de comunicación, siguiendo especifi-
caciones técnicas. 

h) Se ha planificado de forma metódica la realización de 
las actividades en previsión de posibles dificultades.

Duración: 168 horas.

Contenidos básicos:

Caracterización de los circuitos eléctricos auxiliares:
-  Circuitos de alumbrado, señalización y acústicos. Cons-
titución y funcionamiento. Posición, luces cortas, largas, 
intermitencias, emergencias, pare, marcha atrás, anti-
niebla, largo alcance, claxon y bocinas, entre otros. Lám-
paras, grupos ópticos y reflectores.

-  Circuitos de información y control, ordenador de a bordo, 
cuadro de instrumentos, indicador del aceite, indicador del 
combustible, cuenta vueltas, cuenta kilómetros, tempera-
turas, entre otros. Circuitos analógicos, digitales e indica-
dores ópticos y acústicos. Constitución y funcionamiento.



Sevilla, 25 de julio 2011 BOJA núm. 144 Página núm. 177

-  Circuitos eléctricos de ayuda a la conducción. Limpiapa-
rabrisas, lunas térmicas, control de velocidad, sensores de 
aparcamiento, entre otros. Constitución y funcionamiento.

-  Otros circuitos eléctricos auxiliares. Elevalunas, cierres 
centralizados, retrovisores, tomas de corriente interio-
res, entre otros.

-  Esquemas eléctricos los sistemas de alumbrado, manio-
bra, control, señalización y otros sistemas auxiliares. Sim-
bología de componentes. Normalización de esquemas. 
Identificación de componentes en los vehículos. Cálculo 
de secciones de conductores y protección de circuitos.

- Legislación vigente.

Localización de averías en los circuitos eléctricos auxiliares:
-  Interpretación de documentación técnica. Especificacio-
nes técnicas. Esquemas. Conexionado de los equipos y 
calibración.

- Manejo de equipos de diagnosis.
- Técnicas de diagnosis guiadas.
 •  Conexionado de los equipos a los elementos a comprobar.
 •  Parámetros o variables en un procedimiento de 

diagnóstico.
 • Técnicas de recogida de datos e información.
 • Esquemas de secuenciación lógica.
- Identificación de síntomas y disfunciones.
- Interpretación de parámetros.
-  Técnicas de localización de averías. Localización de ave-
rías a partir de la toma de parámetros.

- Sistemas auto diagnosis.

Mantenimiento de los sistemas eléctricos auxiliares:
-  Circuitos de alumbrado, señalización y acústicos. Proce-
sos de mantenimiento. Procesos de desmontaje y mon-
taje. Verificaciones y ajuste de parámetros.

-  Circuitos de información y control, ordenador de abordo, 
cuadro de instrumentos, entre otros. Mantenimiento. Bo-
rrado y actualización de mantenimientos.

-  Circuitos eléctricos de ayuda a la conducción, limpiapa-
rabrisas, limpiafaros, lunas térmicas, sensores de apar-
camiento, entre otros. Procesos de desmontaje y mon-
taje. Mantenimiento. Ajuste de parámetros.

-  Otros circuitos eléctricos auxiliares. Elevalunas, cierres 
centralizados, retrovisores, tomas de corriente interio-
res, entre otros. Mantenimiento.

-  Normas de prevención y de seguridad laboral y protec-
ción ambiental.

Montaje o modificaciones o nuevas instalaciones de 
circuitos eléctricos auxiliares:

-  Interpretación de documentación técnica referida a mo-
dificaciones o nuevas instalaciones.

- Cálculo de la sección de conductores.
- Conexionado de conductores y cableados.
- Determinación de consumos.
-  Procesos de montaje y de verificación del funcio-
namiento de las modificaciones realizadas.

-  Normas de prevención de seguridad laboral y protección 
ambiental.

- Normativa sobre modificaciones.

Mantenimiento de redes de comunicación de datos:
- Principios de electrónica digital y puertas lógicas.
-  Dispositivos utilizados. Codificadores, multiplexores y 
transceptores, entre otros.

-  Arquitecturas de las redes de comunicación, característi-
cas. Redes multiplexadas.

-  Protocolos de comunicación. Interpretación de los distin-
tos tipos de señales.

- Diagnosis.
- Localización y reparación de averías. 

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de mantener los sistemas eléctri-
cos auxiliares de vehículos. Incluye aspectos como:

- Interpretar documentación técnica.
- Diagnosticar averías.
- Realizar el mantenimiento de los sistemas eléctricos 

auxiliares.
- Realizar el montaje de nuevas instalaciones.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- La reparación de los sistemas eléctricos auxiliares.
- Modificaciones o instalación de nuevos sistemas eléctri-

cos auxiliares.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación: 

a) Interpretar la información y en general, todo el lenguaje 
simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento y 
reparación en el área de electromecánica para seleccionar el 
proceso de reparación.

b) Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y me-
dios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de 
mantenimiento en el área de electromecánica.

c) Manejar instrumentos y equipos de medida y control, 
explicando su funcionamiento y conectándolos adecuada-
mente para localizar averías.

e) Analizar la información suministrada por los equipos de 
diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por 
el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y 
reparación.

g) Aplicar las leyes más relevantes de la electricidad en el 
cálculo y definición de circuitos eléctrico-electrónicos de vehí-
culos para proceder a su reparación y montaje.

i) Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes 
en el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecánicos, 
neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los sistemas 
del vehículo para proceder a su mantenimiento y reparación.

j) Analizar el funcionamiento de las centralitas electróni-
cas y la información que suministran, efectuando la recarga, 
extracción de datos y reseteado de las mismas para obtener 
información necesaria en el mantenimiento.

k) Realizar medidas, comparando los resultados con los 
valores de los parámetros de referencia para verificar los resul-
tados de sus intervenciones.

l) Analizar y describir los procedimientos de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones 
a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con 
las normas estandarizadas.

p) Reconocer y valorar contingencias, determinando las cau-
sas que las provocan y describiendo las acciones correctoras para 
resolver las incidencias asociadas a su actividad profesional. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Seleccionar los procesos de reparación interpretando 
la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b) Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráu-
licos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utili-
zando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.

d) Reparar conjuntos, subconjuntos y elementos de los 
sistemas eléctricos-electrónicos del vehículo, utilizando las téc-
nicas de reparación prescritas por los fabricantes.

g) Verificar los resultados de sus intervenciones compa-
rándolos con los estándares de calidad establecidos.

h) Aplicar procedimientos de prevención de riesgos labo-
rales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido 
por normativa.
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La interpretación de documentación técnica.
- El funcionamiento de los sistemas eléctricos auxiliares.
- El manejo de los equipos de diagnosis.
- El mantenimiento y reparación de los sistemas eléctricos 

auxiliares.
- La modificación o instalación de nuevos sistemas eléc-

tricos auxiliares.
- Interpretación de la normativa vigente.

Módulo profesional: Sistemas de seguridad y confortabilidad.
Código: 0458.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Caracteriza la funcionalidad y constitución de los 
elementos que conforman los sistemas de seguridad y con-
fortabilidad, describiendo su función en el conjunto al que 
pertenece. 

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los elementos que componen los 

sistemas de seguridad y confortabilidad.
b) Se ha identificado el funcionamiento de los sistemas 

de seguridad y confortabilidad según sus características.
c) Se ha relacionado el uso de los fluidos utilizados en los 

sistemas de aire acondicionado y climatización con sus pro-
piedades.

d) Se han seleccionado las normas de utilización de los 
fluidos de aire acondicionado y climatización.

e) Se han seleccionado las normas que hay que aplicar 
en el manejo, almacenamiento y seguridad de los equipos con 
dispositivos pirotécnicos.

f) Se han realizado los esquemas de instalación de los 
sistemas de audiovisuales. 

g) Se han relacionado los parámetros de funcionamiento 
con los distintos sistemas. 

h) Se ha descrito el procedimiento que hay que utilizar 
en la recarga de datos y parámetros de funcionamiento de las 
centrales electrónicas. 

2. Localiza averías en los sistemas de seguridad y confor-
tabilidad relacionando los síntomas y efectos con las causas 
que las producen. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el elemento o sistema que presenta 

la disfunción.
b) Se ha realizado un diagrama del proceso de diagnós-

tico de la avería.
c) Se ha seleccionado la documentación técnica y se ha 

relacionado la simbología y los esquemas con los sistemas y 
elementos que hay que mantener.

d) Se ha seleccionado el equipo de medida o control, 
efectuando la puesta en servicio del aparato.

e) Se ha efectuado la conexión del equipo en los puntos 
de medida correctos realizando la toma de parámetros nece-
sarios.

f) Se ha extraído la información de las unidades de ges-
tión electrónica.

g) Se han comparado los valores obtenidos en las com-
probaciones con los estipulados, determinando el elemento a 
sustituir o reparar.

h) Se ha comprobado que no existen ruidos anómalos, 
tomas de aire o pérdidas de fluido.

i) Se han determinado las causas que han provocado la 
avería.

j) Se ha planificado de forma metódica la realización de 
las actividades en previsión de posibles dificultades.

3. Mantiene los sistemas de control de la temperatura del 
habitáculo, analizando y aplicando procesos de trabajo esta-
blecidos. 

Criterios de evaluación:
a) Se han interpretado, en la documentación técnica, los 

parámetros de los sistemas de calefacción, aire acondicionado 
y climatización.

b) Se ha realizado un esquema de secuenciación lógica 
de las operaciones a realizar.

c) Se han desmontado y montado componentes de los 
sistemas de calefacción, aire acondicionado y climatización.

d) Se han regulado los parámetros de funcionamiento de 
estos sistemas.

e) Se ha determinado la cantidad de refrigerante y lubri-
cante necesarias para recargar el circuito.

f) Se ha realizado la recuperación y recarga del fluido re-
frigerante utilizando la estación de carga.

g) Se ha añadido colorante en la recarga de fluido refrige-
rante, para detectar fugas.

h) Se han verificado las presiones de trabajo así como la 
temperatura de salida del aire.

4. Mantiene las instalaciones y realiza el montaje de equi-
pos audiovisuales, de comunicación y de confort, describiendo 
las técnicas de instalación y montaje. 

Criterios de evaluación:
a) Se han localizado los componentes de los sistemas 

audiovisuales, de comunicación y de confort en un vehículo, 
utilizando documentación del fabricante.

b) Se ha comprobado la funcionalidad de las instalacio-
nes de los sistemas. 

c) Se ha seleccionado e interpretado la documentación 
técnica necesaria para la instalación de nuevos equipos en el 
vehículo.

d) Se ha efectuado un esquema previo de montaje de ins-
talación del nuevo equipo. 

e) Se han seleccionado los elementos del equipo a insta-
lar y se han calculado las secciones de los conductores.

f) Se ha realizado la recarga de parámetros y datos.
g) Se ha realizado el montaje de los distintos componen-

tes del sistema. 
h) Se ha verificado su funcionamiento utilizando equipos 

de comprobación.
i) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la 

realización de las actividades.

5. Mantiene los sistemas de seguridad de las personas y 
del propio vehículo, interpretando y aplicando procedimientos 
de trabajo establecidos. 

Criterios de evaluación:
a) Se han localizado en un vehículo los elementos que 

componen los sistemas de seguridad. 
b) Se ha interpretado el esquema de funcionamiento de 

los sistemas de seguridad.
c) Se ha desmontado, verificado y montado los compo-

nentes de los sistemas de seguridad.
d) Se han leído y borrado los códigos de avería de airbag y 

pretensor de cinturón de seguridad con equipo de diagnosis.
e) Se ha determinado el grado de protección de una 

alarma observando sus características técnicas.
f) Se ha instalado un sistema de alarma en un vehículo 

realizando previamente un esquema con la ubicación de los 
componentes y su interconexión eléctrica.

g) Se ha comprobado la interrelación entre los distintos 
sistemas.

h) Se han reprogramado y codificado los componentes de 
los sistemas de seguridad.

i) Se ha realizado el ajuste de parámetros y verificado el 
correcto funcionamiento.
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6. Sustituye lunas y elementos auxiliares de la carrocería 
describiendo los procedimientos de sustitución y montaje. 

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito distintos tipos de carrocería y su cons-

titución general.
b) Se han desmontado y montado guarnecidos y elemen-

tos auxiliares de puertas utilizando manuales de taller y docu-
mentación técnica.

c) Se ha desmontado, verificado y montado el conjunto de 
cerradura de un vehículo.

d) Se ha ajustado el anclaje de cierre de la puerta.
e) Se han clasificado los tipos de lunas relacionándolas 

con su constitución y montaje.
f) Se han identificado las lunas por su simbología grabada.
g) Se han seleccionado las herramientas adecuadas para 

la extracción y montaje de una luna según sus características.
h) Se ha procedido a la extracción y montaje de una luna cal-

zada y otra pegada, empleando los procedimientos establecidos.
i) Se ha observado una actitud ordenada y metódica en la 

realización de las actividades. 

7. Aplica las normas de prevención de riesgos laborales y 
de protección ambiental, identificando los riesgos asociados y 
las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 

que suponen la manipulación de materiales, herramientas, úti-
les y máquinas del área de electromecánica de un taller.

b) Se han descrito las medidas de seguridad y de protec-
ción personal y colectiva que se deben adoptar en la ejecución 
de las operaciones del área de electromecánica.

c) Se han identificado las causas más frecuentes de 
accidentes en la manipulación de materiales, herramientas, 
máquinas y equipos de trabajo empleados en los procesos de 
electromecánica del vehículo.

d) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y 
equipos como primer factor de prevención de riesgos.

e) Se han clasificado los residuos generados para su reti-
rada selectiva.

f) Se ha cumplido la normativa de prevención de riesgos la-
borales y de protección ambiental en las operaciones realizadas.

g) Se han aplicado las normas de seguridad en el manejo 
y almacenamiento de los sistemas pirotécnicos.

Duración: 126 horas.

Contenidos básicos:

Caracterización de los sistemas de seguridad y conforta-
bilidad:

-  Identificación y localización de los elementos de los sis-
temas. 

-  Características y funcionamiento de los sistemas de 
seguridad y confortabilidad. Calefacción, aire acondicio-
nado, climatización, airbag, pretensor, alarma, asientos 
con memoria, equipos de sonido, comunicación, entre 
otros.

- Gases utilizados en la climatización. Normativa.
-  Normas de manejo y almacenamiento de equipos con 
dispositivos pirotécnicos.

-  Esquemas de instalación de los sistemas. Simbología e 
identificación de componentes. 

- Parámetros de funcionamiento de los distintos sistemas.

Localización de averías de los sistemas de seguridad y 
confortabilidad:

-  Interpretación de documentación técnica. Especificacio-
nes técnicas. Esquemas. Conexionado de los equipos y 
calibración.

- Equipos y medios de medición, control y diagnosis.

-  Técnicas de recogida de datos e información. Diagnosis 
guiadas.

 •  Conexionado de los equipos a los elementos a comprobar.
 •  Parámetros o variables en un procedimiento de diag-

nóstico.
 • Técnicas de recogida de datos e información.
 • Esquemas de secuenciación lógica.
-  Interpretación de parámetros o variables a tener en 
cuenta en un procedimiento de diagnóstico.

-  Localización de averías a partir de la toma de paráme-
tros, esquemas de secuenciación lógica.

-  Plan de actuación de resolución de problemas. Sistemas de 
autodiagnosis. Identificación de síntomas y disfunciones.

Mantenimiento de los sistemas de calefacción, aire acon-
dicionado y climatización:

- Interpretación de la documentación técnica y parámetros.
- Equipos, herramientas y útiles.
-  Procesos de desmontaje y montaje de componentes de 
los sistemas de calefacción, aire acondicionado y clima-
tización.

-  Mantenimiento de componentes de los sistemas de cale-
facción, aire acondicionado y climatización.

- Verificación de presiones y temperaturas. 
-  Estación de carga y recuperación del fluido refrigerante. 
Vaciado y recuperación del refrigerante. Proceso de 
carga del circuito.

-  Normas de uso en equipos de mantenimiento de los siste-
mas de calefacción, aire acondicionado y climatización.

Instalación y mantenimiento de los sistemas audiovisua-
les, de comunicación y de confort:

-  Interpretación de la documentación técnica de instala-
ciones de nuevos equipos en el vehículo.

-  Esquemas de montaje de equipos audiovisuales y de 
comunicación.

-  Procesos de instalación de nuevos equipos audiovisua-
les y de comunicación.

- Legislación aplicable.
-  Procesos de mantenimiento de circuitos de los sistemas 
de confort. 

-  Procesos de desmontaje y montaje de componentes de 
los sistemas de confort.

-  Verificación de los sistemas audiovisuales, de comunica-
ción y de confort.

Mantenimiento de los sistemas de seguridad de las perso-
nas y del vehículo:

- Interpretación de la documentación técnica.
- Equipos, herramientas y útiles.
-  Procesos de desmontaje, montaje y verificación de cintu-
rón, pretensor, airbag entre otros.

-  Instalación de alarmas para el vehículo. Realización de 
croquis y esquemas.

- Programación de llaves.
-  Normas de uso en equipos. Ajuste de parámetros. Pro-
cesos de borrado de la memoria de averías de las cen-
trales electrónicas.

- Procesos de recarga de datos.

Sustitución de elementos auxiliares de la carrocería y lunas:
- Interpretación de documentación técnica.
- Tipos y componentes de la carrocería.
-  Tipos de uniones desmontables en la carrocería. Atorni-
lladas, remachadas, pegadas y grapadas.

-  Procesos de desmontaje de guarnecidos y elementos 
auxiliares.

- Lunas empleadas en el vehículo. Tipos.
-  Herramientas para lunas y elementos auxiliares de la 
carrocería.

-  Procesos de desmontaje y montaje de lunas. Pegadas, 
calzadas y giratorias.
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Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 
-  Riesgos inherentes a los procesos y manejo de equipos 
y máquinas.

-  Prevención en los procesos de desmontaje y montaje 
de lunas.

- Seguridad en el manejo de equipos pirotécnicos.
- Equipos de protección individual.
- Prevención y protección colectiva.
- Señalización de seguridad en el taller.
- Fichas de seguridad.
- Almacenamiento y retirada de residuos.
- Normas de seguridad y gestión medioambiental.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar la función de sustituir y reparar los sistemas 
de seguridad y confortabilidad de un vehículo.

Incluye aspectos como:
- Interpretar los esquemas eléctricos y de montaje de los 

componentes.
- Diagnosticar averías.
- Desmontar, verificar, reparar y montar siguiendo especi-

ficaciones técnicas.
- Comprobación de la operatividad final del sistema.
- Cumplimiento de normas de prevención laboral y ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Mantenimiento de sistemas de control de la temperatura 
del habitáculo.

- Instalación y mantenimiento de sistemas audiovisuales, 
de comunicación y de confort.

- Mantenimiento de los sistemas de seguridad de las per-
sonas y del propio vehículo.

- Sustitución de lunas, desmontaje y montaje de acceso-
rios de la carrocería.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación: 

a) Interpretar la información y en general, todo el lenguaje 
simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento y 
reparación en el área de electromecánica para seleccionar el 
proceso de reparación.

b) Seleccionar las máquinas, útiles y herramientas y me-
dios de seguridad necesarios para efectuar los procesos de 
mantenimiento en el área de electromecánica.

c) Manejar instrumentos y equipos de medida y control, 
explicando su funcionamiento y conectándolos adecuada-
mente para localizar averías.

e) Analizar la información suministrada por los equipos de 
diagnosis, comparándola con las especificaciones dadas por 
el fabricante para determinar el proceso de mantenimiento y 
reparación.

g) Aplicar las leyes más relevantes de la electricidad en el 
cálculo y definición de circuitos eléctrico-electrónicos de vehí-
culos para proceder a su reparación y montaje.

i) Aplicar las técnicas y métodos de operación pertinentes 
en el desmontaje, montaje y sustitución de elementos mecá-
nicos, neumáticos, hidráulicos y eléctrico-electrónicos de los 
sistemas del vehículo para proceder a su mantenimiento y re-
paración.

j) Analizar el funcionamiento de las centralitas electróni-
cas y la información que suministran, efectuando la recarga, 
extracción de datos y reseteado de las mismas para obtener 
información necesaria en el mantenimiento.

k) Realizar medidas, comparando los resultados con los 
valores de los parámetros de referencia para verificar los resul-
tados de sus intervenciones.

l) Analizar y describir los procedimientos de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones 
a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con 
las normas estandarizadas.

p) Reconocer y valorar contingencias, determinando las cau-
sas que las provocan y describiendo las acciones correctoras para 
resolver las incidencias asociadas a su actividad profesional. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

a) Seleccionar los procesos de reparación interpretando 
la información técnica incluida en manuales y catálogos.

b) Localizar averías en los sistemas mecánicos, hidráu-
licos, neumáticos y eléctricos-electrónicos, del vehículo, utili-
zando los instrumentos y equipos de diagnóstico pertinentes.

d) Reparar conjuntos, subconjuntos y elementos de los 
sistemas eléctricos-electrónicos del vehículo, utilizando las téc-
nicas de reparación prescritas por los fabricantes.

g) Verificar los resultados de sus intervenciones compa-
rándolos con los estándares de calidad establecidos.

h) Aplicar procedimientos de prevención de riesgos labo-
rales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido 
por normativa.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre:

- La utilización de documentación técnica.
- El diagnóstico de averías.
- Los procesos de mantenimiento de los distintos sistemas.
- Aplicación de medidas de prevención de riesgos labora-

les y ambientales.

Módulo profesional: Formación y orientación laboral.
Código: 0459. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando 
las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales yacimientos de em-

pleo y de inserción laboral para el Técnico en Electromecánica 
de Vehículos Automóviles.

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas 
para la actividad profesional relacionada con el perfil del título.

c) Se han identificado los itinerarios formativos-profe-
sionales relacionados con el perfil profesional del Técnico en 
Electromecánica de Vehículos Automóviles.

d) Se ha valorado la importancia de la formación perma-
nente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación 
a las exigencias del proceso productivo.

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspira-
ciones, actitudes y formación propia para la toma de decisiones.

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el pro-
ceso de búsqueda de empleo.

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los 
sectores profesionales relacionados con el título. 

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando 
su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos de 
la organización.

Criterios de evaluación:
a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en 

situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del Técnico en 
Electromecánica de Vehículos Automóviles.

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 
constituirse en una situación real de trabajo.
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c) Se han determinado las características del equipo de 
trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia 
de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros 
de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto en-
tre los miembros de un grupo como un aspecto característico 
de las organizaciones.

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para la resolución 

del conflicto.

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se 
derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los di-
ferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho 

del trabajo. 
b) Se han distinguido los principales organismos que in-

tervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.
c) Se han determinado los derechos y obligaciones deriva-

dos de la relación laboral.
d) Se han clasificado las principales modalidades de con-

tratación, identificando las medidas de fomento de la contrata-
ción para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legis-
lación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.

f) Se han identificado las características definitorias de 
los nuevos entornos de organización del trabajo.

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los 
principales elementos que lo integran.

h) Se han identificado las causas y efectos de la modifica-
ción, suspensión y extinción de la relación laboral.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable a un sector profesional 
relacionado con el título de Técnico en Electromecánica de Ve-
hículos Automóviles.

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

4. Determina la acción protectora del sistema de la segu-
ridad social ante las distintas contingencias cubiertas, identifi-
cando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como pilar 

esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.
b) Se han enumerado las diversas contingencias que cu-

bre el sistema de seguridad social.
c) Se han identificado los regímenes existentes en el sis-

tema de la seguridad social.
d) Se han identificado las obligaciones de empresario y 

trabajador dentro del sistema de seguridad social.
e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases 

de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a 
trabajador y empresario.

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de se-
guridad social, identificando los requisitos.

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 
desempleo en supuestos prácticos sencillos.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de 
una prestación por desempleo de nivel contributivo básico.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando 
las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes 
en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva 

en todos los ámbitos y actividades de la empresa.
b) Se han relacionado las condiciones laborales con la sa-

lud del trabajador.

c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad 
y los daños derivados de los mismos.

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habi-
tuales en los entornos de trabajo del Técnico en Electromecá-
nica de Vehículos Automóviles.

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.
f) Se han determinado las condiciones de trabajo con sig-

nificación para la prevención en los entornos de trabajo rela-
cionados con el perfil profesional del Técnico en Electromecá-
nica de Vehículos Automóviles.

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profe-
sionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales, relacionados con el perfil profesio-
nal del Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención 
de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades 
de todos los agentes implicados.

Criterios de evaluación:
a) Se han determinado los principales derechos y deberes 

en materia de prevención de riesgos laborales.
b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la 

prevención en la empresa, en función de los distintos criterios es-
tablecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de 
los trabajadores en la empresa en materia de prevención de 
riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relaciona-
dos con la prevención de riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un 
plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de 
actuaciones a realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en 
un centro de trabajo relacionado con el sector profesional del 
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación 
de una empresa del sector.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, anali-
zando as situaciones de riesgo en el entorno laboral del Téc-
nico en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las técnicas de prevención y de protec-

ción que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos 
tipos de señalización de seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso 
de emergencia.

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heri-
dos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa 
gravedad.

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros 
auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante 
distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para 
la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 
medida de prevención.

Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:

Búsqueda activa de empleo:
-  Definición y análisis del sector profesional del título de 
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

 •  Análisis de los diferentes puestos de trabajo relacio-
nados con el ámbito profesional del título: Competen-
cias profesionales, condiciones laborales y cualidades 
personales.



Página núm. 182 BOJA núm. 144 Sevilla, 25 de julio 2011

 • Mercado laboral. Tasas de actividad, ocupación y paro. 
 • Políticas de empleo.
-  Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones perso-
nales para la carrera profesional.

 • Definición del objetivo profesional individual.
-  Identificación de itinerarios formativos relacionados con el 
Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

 • Formación profesional inicial.
 • Formación para el empleo.
-  Valoración de la importancia de la formación perma-
nente en la trayectoria laboral y profesional del Técnico 
en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

- El proceso de toma de decisiones.
- El proyecto profesional individual.
-  Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. 
Fuentes de información y formas de acceso.

-  Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, media-
nas y grandes empresas del sector. Técnicas e instru-
mentos de búsqueda de empleo.

 • Métodos para encontrar trabajo.
 •  Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacio-

nados con la búsqueda de empleo.
 • Análisis de los procesos de selección.
 • Aplicaciones informáticas.
- Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

Gestión del conflicto y equipos de trabajo:
- Concepto de equipo de trabajo.
 • Clasificación de los equipos de trabajo.
 • Etapas en la evolución de los equipos de trabajo.
 • Tipos de metodologías para trabajar en equipo.
 • Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de trabajo.
 • Técnicas de dirección de equipos.
-  Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo 
de equipo para la eficacia de la organización.

-  Equipos en la industria del mantenimiento de vehículos 
en el área de electromecánica de automóviles según las 
funciones que desempeñan.

- Equipos eficaces e ineficaces.
 • Similitudes y diferencias.
 • La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces.
- La participación en el equipo de trabajo.
 • Diferentes roles dentro del equipo.
 • La comunicación dentro del equipo.
 • Organización y desarrollo de una reunión.
- Conflicto: características, fuentes y etapas.
 • Métodos para la resolución o supresión del conflicto.
- El proceso de toma de decisiones en grupo.

Contrato de trabajo:
- El derecho del trabajo.
 • Relaciones Laborales.
 • Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación.
 • Organismos que intervienen en las relaciones laborales.
- Análisis de la relación laboral individual.
- Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
-  Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fo-
mento de la contratación.

-  Beneficios para los trabajadores en las nuevas organiza-
ciones: Flexibilidad, beneficios sociales entre otros.

- El Salario. Interpretación de la estructura salarial.
 • Salario Mínimo Interprofesional.
- Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
- Representación de los trabajadores/as.
 • Representación sindical y representación unitaria.
 • Competencias y garantías laborales.
 • Negociación colectiva.
-  Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito 
profesional del Técnico en Electromecánica de Vehículos 
Automóviles.

- Conflictos laborales.
 •  Causas y medidas del conflicto colectivo: la huelga y el 

cierre patronal.
 • Procedimientos de resolución de conflictos laborales.

Seguridad social, empleo y desempleo:
- Estructura del sistema de la seguridad social.
-  Determinación de las principales obligaciones de em-
presarios y trabajadores en materia de seguridad social. 
Afiliación, altas, bajas y cotización.

- Estudio de las prestaciones de la seguridad social.
- Situaciones protegibles en la protección por desempleo.

Evaluación de riesgos profesionales:
- Valoración de la relación entre trabajo y salud.
- Análisis de factores de riesgo.
-  La evaluación de riesgos en la empresa como elemento 
básico de la actividad preventiva.

- Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
-  Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómi-
cas y psico-sociales.

-  Riesgos específicos en el sector del mantenimiento de 
vehículos.

-  Determinación de los posibles daños a la salud del traba-
jador que pueden derivarse de las situaciones de riesgo 
detectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
-  Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 
laborales.

- Gestión de la prevención en la empresa.
-  Organismos públicos relacionados con la prevención de 
riesgos laborales.

- Planificación de la prevención en la empresa.
-  Planes de emergencia y de evacuación en entornos de 
trabajo.

-  Elaboración de un plan de emergencia en una pequeña 
empresa.

Aplicación de medidas de prevención y protección en la 
empresa:

-  Determinación de las medidas de prevención y protec-
ción individual y colectiva.

- Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
- Primeros auxilios.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo contiene la formación necesaria para que el 

alumnado pueda insertarse laboralmente y desarrollar su ca-
rrera profesional en el sector del mantenimiento de vehículos 
en el área de electromecánica de automóviles.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

m) Valorar las actividades de trabajo en un proceso pro-
ductivo, identificando su aportación al proceso global para 
conseguir los objetivos de la producción.

n) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y 
empleo, analizando las ofertas y demandas del mercado labo-
ral para gestionar su carrera profesional.

ñ) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en 
la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones 
sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de éste título 
que se relacionan a continuación:

h) Aplicar procedimientos de prevención de riesgos labo-
rales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido 
por normativa.
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i) Cumplir con los objetivos de la empresa, colaborando 
con el equipo de trabajo y actuando con los principios de res-
ponsabilidad y tolerancia.

m) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando 
un estudio de viabilidad de productos, de planificación de la 
producción y de comercialización.

ñ) Participar de forma activa en la vida económica, social 
y cultural, con una actitud crítica y de responsabilidad.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- El manejo de las fuentes de información sobre el sis-
tema educativo y laboral, en especial en lo referente a las em-
presas del sector de mantenimiento de vehículos en el área de 
electromecánica de automóviles.

- La realización de pruebas de orientación y dinámicas 
sobre la propia personalidad y el desarrollo de las habilidades 
sociales.

- La preparación y realización de currículos (CVs), y entre-
vistas de trabajo.

- Identificación de la normativa laboral que afecta a los 
trabajadores del sector, manejo de los contratos más común-
mente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colec-
tivos de aplicación.

- La cumplimentación de recibos de salario de diferentes 
características y otros documentos relacionados.

- El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
debe permitir la evaluación de los riesgos derivados de las ac-
tividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, di-
cho análisis concretará la definición de un plan de prevención 
para la empresa, así como las medidas necesarias que deban 
adoptarse para su implementación.

- La elaboración del Proyecto profesional individual, como re-
curso metodológico en el aula, utilizando el mismo como hilo con-
ductor para la concreción práctica de los contenidos del módulo.

- La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender- haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Módulo profesional: Empresa e iniciativa emprendedora.
Código: 0460.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa em-
prendedora, analizando los requerimientos derivados de los 
puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su rela-

ción con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienes-
tar de los individuos.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora 
y su importancia como fuente de creación de empleo y bien-
estar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, 
la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos 
indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo 
de una persona empleada una pequeña y mediana empresa 
de electromecánica de automóviles.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad empren-
dedora de un empresario que se inicie en el sector de mante-
nimiento de vehículos en el área de electromecánica de auto-
móviles.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento 
inevitable de toda actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los re-
quisitos y actitudes necesarios para desarrollar la actividad 
empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola 
con los objetivos de la empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ám-
bito de la electromecánica de vehículos automóviles, que servirá 
de punto de partida para la elaboración de un plan de empresa.

j) Se han analizado otras formas de emprender como aso-
ciacionismo, cooperativismo, participación, autoempleo.

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a 
sus intereses y motivaciones para poner en práctica un pro-
yecto de simulación empresarial en el aula y se han definido 
los objetivos y estrategias a seguir.

l) Se han realizado las valoraciones necesarias para de-
finir el producto y/o servicio que se va a ofrecer dentro del 
proyecto de simulación empresarial.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña em-
presa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan 

en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema apli-
cado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del 
entorno general que rodea a la empresa; en especial, el en-
torno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de 
las relaciones con los clientes, con los proveedores y con la com-
petencia como principales integrantes del entorno específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pe-
queña empresa de electromecánica de vehículos automóviles.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e 
imagen corporativa, y su relación con los objetivos empresariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad so-
cial de las empresas y su importancia como un elemento de la 
estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de 
electromecánica de vehículos automóviles, y se han descrito 
los principales costes sociales en que incurren estas empre-
sas, así como los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas de electromecánica 
de vehículos automóviles, prácticas que incorporan valores éti-
cos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica 
y financiera de una pequeña empresa de electromecánica de 
vehículos automóviles.

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores 
éticos y se ha estudiado la viabilidad inicial del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros 
y económicos necesarios para el desarrollo del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta 
en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 
identificando las obligaciones legales asociadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la 

empresa.
b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de 

los propietarios de la empresa en función de la forma jurídica 
elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido 
para las diferentes formas jurídicas de la empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación 
vigente para la constitución de una «pyme».
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e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las dife-
rentes ayudas para la creación de empresas de electromecá-
nica de vehículos automóviles en la localidad de referencia.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la 
elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económico-
financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externos existentes a la hora de poner en mar-
cha una «pyme».

h) Se han realizado los trámites necesarios para la crea-
ción y puesta en marcha de una empresa, así como la orga-
nización y planificación de funciones y tareas dentro del pro-
yecto de simulación empresarial.

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa 
u organización simulada y se ha definido la política comercial 
a desarrollar a lo largo del curso.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera 
básica de una «pyme», identificando las principales obligaciones 
contables y fiscales y cumplimentando la documentación.

Criterios de evaluación:
a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financia-

ción de una «pyme» u organización.
b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, 

así como las técnicas de registro de la información contable.
c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la in-

formación contable, en especial en lo referente a la solvencia, 
liquidez y rentabilidad de la empresa.

d) Se han definido las obligaciones fiscales de una em-
presa de electromecánica de vehículos automóviles.

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calen-
dario fiscal.

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de carác-
ter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de pedido, 
letras de cambio, cheques y otros) para una pequeña empresa 
de electromecánica de vehículos automóviles, y se han descrito 
los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa.

h) Se han desarrollado las actividades de comercializa-
ción, gestión y administración dentro del proyecto de simula-
ción empresarial de aula.

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales 
del proyecto de simulación empresarial.

Duración: 84 horas

Contenidos básicos:

Iniciativa emprendedora:
-  Innovación y desarrollo económico. Principales caracte-
rísticas de la innovación en la actividad de electrome-
cánica de vehículos automóviles (materiales, tecnología, 
organización de la producción, entre otros).

-  Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creati-
vidad y formación.

-  La actuación de los emprendedores como empleados de 
una pequeña empresa de electromecánica de vehículos 
automóviles.

-  La actuación de los emprendedores como empresarios en 
el sector de la electromecánica de vehículos automóviles.

-  El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad 
empresarial.

-  Plan de empresa: La idea de negocio en el ámbito de la 
electromecánica de vehículos automóviles.

 • Objetivos de la empresa u organización.
 • Estrategia empresarial.
- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 •  Elección de la forma de emprender y de la idea o acti-

vidad a desarrollar a lo largo del curso.

 •  Elección del producto y/o servicio para la empresa u 
organización simulada.

 •  Definición de objetivos y estrategia a seguir en la em-
presa u organización simulada.

La empresa y su entorno:
- Funciones básicas de la empresa.
- La empresa como sistema.
-  Análisis del entorno general de una pequeña empresa rela-
cionada con la electromecánica de vehículos automóviles.

-  Análisis del entorno específico de una de una pequeña 
empresa relacionada con la electromecánica de vehícu-
los automóviles.

-  Relaciones de una de una pequeña empresa de electro-
mecánica de vehículos automóviles con su entorno.

- Cultura empresarial: Imagen e identidad corporativa.
-  Relaciones de una pequeña empresa de electromecánica 
de vehículos automóviles con el conjunto de la sociedad.

 •  Responsabilidad social corporativa, responsabilidad 
con el medio ambiente y balance social.

-  Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de 
una pyme u organización.

- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 •  Análisis del entorno de nuestra empresa u organiza-

ción simulada, estudio de la viabilidad inicial e incorpo-
ración de valores éticos.

 •  Determinación de los recursos económicos y financie-
ros necesarios para el desarrollo de la actividad en la 
empresa u organización simulada.

Creación y puesta en marcha de una empresa:
- Tipos de empresa y organizaciones.
-  Elección de la forma jurídica: exigencia legal, responsa-
bilidad patrimonial y legal, número de socios, capital, la 
fiscalidad en las empresas y otros.

-  Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pequeña 
empresa de electromecánica de vehículos automóviles. 
Subvenciones y ayudas de las distintas administraciones.

-  Trámites administrativos para la constitución de una em-
presa.

-  Plan de empresa: Elección de la forma jurídica, estudio 
de viabilidad económica y financiera, trámites adminis-
trativos y gestión de ayudas y subvenciones.

- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 •  Constitución y puesta en marcha de una empresa u 

organización simulada. 
 •  Desarrollo del plan de producción de la empresa u or-

ganización simulada.
 •  Definición de la política comercial de la empresa u or-

ganización simulada.
 •  Organización, planificación y reparto de funciones 

y tareas en el ámbito de la empresa u organización 
simulada.

Función administrativa:
- Concepto de contabilidad y nociones básicas.
- Análisis de la información contable.
- Obligaciones fiscales de las empresas.
-  Gestión administrativa de una empresa de electrome-
cánica de vehículos automóviles. Documentos relaciona-
dos con la compraventa. Documentos relacionados con 
el cobro y pago.

- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 •  Comercialización del producto y/o servicio de la em-

presa u organización simulada.
 •  Gestión financiera y contable de la empresa u organi-

zación simulada.
 •  Evaluación de resultados de la empresa u organización 

simulada.
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Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desarrollar la propia iniciativa en el ámbito empresarial, 
tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de respon-
sabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena y el 
fomento de la participación en la vida social, cultural y econó-
mica, con una actitud solidaria, crítica y responsable.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los ob-
jetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a 
continuación:

l) Analizar y describir los procedimientos de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones 
a realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con 
las normas estandarizadas.

n) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y 
empleo, analizando las ofertas y demandas del mercado labo-
ral para gestionar su carrera profesional.

ñ) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, analizando el marco legal que regula las con-
diciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.

o) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando 
y analizando demandas del mercado para crear y gestionar 
una pequeña empresa.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
que se relacionan a continuación:

h) Aplicar procedimientos de prevención de riesgos labo-
rales y de protección ambiental, de acuerdo con lo establecido 
por normativa.

k) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y a las nue-
vas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos 
y organizativos en los procesos productivos.

l) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente.

m) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando 
un estudio de viabilidad de productos, de planificación de la 
producción y de comercialización.

n) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportu-
nidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.

ñ) Participar de forma activa en la vida económica, social 
y cultural, con una actitud crítica y de responsabilidad.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Manejo de las fuentes de información sobre el sector 
de la electromecánica de vehículos automóviles, incluyendo el 
análisis de los procesos de innovación sectorial en marcha.

- La realización de casos y dinámicas de grupo que permi-
tan comprender y valorar las actitudes de los emprendedores 
y ajustar la necesidad de los mismos al sector de la electrome-
cánica de vehículos automóviles relacionados con los proce-
sos de mantenimiento.

- La utilización de programas de gestión administrativa 
para «pymes» del sector.

- La participación en proyectos de simulación empresarial 
en el aula que reproduzcan situaciones y tareas similares a las 
realizadas habitualmente en empresas u organizaciones.

- La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

- La realización de un proyecto de plan de empresa rela-
cionada con la actividad de mantenimiento en electromecá-
nica de vehículos automóviles y que incluya todas las facetas 
de puesta en marcha de un negocio, así como justificación de 
su responsabilidad social.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender- haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Así mismo, se recomienda la utilización, como recurso 
metodológico en el aula, de los materiales educativos de los 
distintos programas de fomento de la cultura emprendedora, 
elaborados por la Junta de Andalucía y la participación activa 
en concursos y proyectos de emprendedores con objeto de 
fomentar la iniciativa emprendedora.

Módulo profesional: Formación en centros de trabajo.
Código: 0461.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Identifica la estructura y organización de la empresa, 
relacionándolas con la producción y comercialización de los 
servicios que presta. 

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado la estructura organizativa de la em-

presa y las funciones de cada área de la misma.
b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las 

organizaciones empresariales tipo existentes en el sector.
c) Se han identificado los elementos que constituyen la 

red logística de la empresa; proveedores, clientes y sistemas 
de producción, almacenaje, entre otros.

d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el 
desarrollo del proceso productivo.

e) Se han valorado las competencias de los recursos hu-
manos para el desarrollo óptimo de la actividad.

f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión 
más frecuentes en esta actividad. 

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de 
su actividad profesional, de acuerdo a las características del 
puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la 
empresa.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido y justificado:
- La disposición personal y temporal que necesita el 

puesto de trabajo.
- Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre 

otras) y profesionales (orden, limpieza y responsabilidad, en-
tre otras) necesarias para el puesto de trabajo. 

- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 
riesgos en la actividad profesional.

- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad 
en la actividad profesional.

- Las actitudes relacionales con el propio equipo de tra-
bajo y con las jerarquías establecidas en la empresa. 

- Las actitudes relacionadas con la documentación de las 
actividades realizadas en el ámbito laboral. 

- Las necesidades formativas para la inserción y reinser-
ción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del 
profesional.

b) Se han identificado las normas de prevención de ries-
gos laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad 
profesional. 

c) Se han aplicado los equipos de protección individual 
según los riesgos de la actividad profesional y las normas de 
la empresa. 

d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio am-
biente en las actividades desarrolladas.

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstácu-
los el puesto de trabajo o el área correspondiente al desarrollo 
de la actividad.
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f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpre-
tando y cumpliendo las instrucciones recibidas.

g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la per-
sona responsable en cada situación y con los miembros del 
equipo.

h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando 
las incidencias relevantes que se presenten.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la nece-
sidad de adaptación a los cambios de tareas.

j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y 
procedimientos en el desarrollo de su trabajo.

3. Realiza el mantenimiento de motores y de sus sistemas 
auxiliares, efectuando los diagnósticos que permitan identifi-
car los elementos que hay que ajustar, reparar o sustituir.

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado la documentación técnica, equipos, 

herramientas y medios auxiliares necesarios para efectuar el 
mantenimiento.

b) Se han conectado los aparatos de comprobación eli-
giendo el punto de medida adecuado y cumpliendo las normas 
de uso de los equipos.

c) Se han consultado las unidades de autodiagnóstico del 
motor y sus sistemas, para determinar la avería, interpretando 
adecuadamente la información suministrada.

d) Se ha diagnosticado la avería, estableciendo sus cau-
sas según un proceso razonado de causa-efecto.

e) Se ha efectuado el desmontaje y montaje del motor del 
vehículo, según procedimiento.

f) Se han desmontado y montado los elementos del motor 
realizando las sustituciones o reparaciones necesarias, y se 
han aplicado los parámetros estipulados.

g) Se han realizado operaciones de mantenimiento, en los 
sistemas auxiliares del motor, siguiendo procedimientos defini-
dos por los fabricantes.

h) Se ha realizado el ajuste de parámetros del motor y 
de sus sistemas auxiliares para lograr su correcto funciona-
miento.

i) Se ha verificado que el motor reparado no tiene vibra-
ciones, ruidos anómalos, ni perdidas de fluidos.

j) Se han realizado las pruebas necesarias del motor 
reparado y sus sistemas auxiliares evaluando los resultados 
obtenidos, y compararlos con los dados en especificaciones 
técnicas.

4. Realiza el mantenimiento y la instalación de equipos de 
seguridad y confortabilidad, utilizando las técnicas y medios 
adecuados en cada caso.

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado la documentación técnica y la nor-

mativa legal e interpretando esquemas, parámetros y normas.
b) Se han seleccionado equipos, herramientas y medios 

auxiliares necesarios para efectuar el mantenimiento.
c) Se han conectado los aparatos de comprobación eli-

giendo el punto de medida adecuado y cumpliendo las normas 
de uso de los equipos.

d) Se han extraído los datos de las centrales electróni-
cas, para determinar la avería, interpretando adecuadamente 
la información suministrada y se ha borrado la memoria de 
históricos.

e) Se ha diagnosticado la avería, estableciendo sus cau-
sas según un proceso razonado de causa-efecto.

f) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los elemen-
tos afectados para realizar las sustituciones o reparaciones 
necesarias según procedimientos de trabajo. 

g) Se han realizado los ajustes de los parámetros de los 
sistemas, para restituir la funcionalidad prescrita.

h) Se ha efectuado la recarga de los sistemas de aire 
acondicionado y climatización, respetando las normas de se-
guridad personales y medioambientales.

i) Se han realizado los esquemas y se han interpretado 
las especificaciones de montaje de la instalación del nuevo 
equipo.

j) Se ha calculado si el balance energético de la instalación 
del nuevo equipo es asumible por el generador del vehículo.

k) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los guarne-
cidos y accesorios, sin ocasionar desperfectos o daños.

5. Realiza el mantenimiento de los sistemas eléctricos y 
electrónicos del vehículo, efectuando los diagnósticos que per-
mitan identificar los elementos que hay que ajustar, reparar o 
sustituir.

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado la documentación técnica, equi-

pos, herramientas y medios para efectuar el mantenimiento.
b) Se han conectado los aparatos de comprobación eli-

giendo el punto de medida adecuado y cumpliendo las normas 
de uso de los equipos.

c) Se han extraído los datos de las centrales electróni-
cas, para determinar la avería, interpretando adecuadamente 
la información suministrada y se ha borrado la memoria de 
históricos.

d) Se ha diagnosticado la avería, estableciendo sus cau-
sas según un proceso razonado de causa-efecto.

e) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los elemen-
tos afectados para realizar las sustituciones o reparaciones 
necesarias según procedimientos de trabajo. 

f) Se han realizado los ajustes de los parámetros de los 
elementos y sistemas, para restituir la funcionalidad prescrita.

g) Se ha verificado que el diagnóstico y la reparación no 
han provocado otras averías o daños.

h) Se han realizado los ajustes de parámetros, para resti-
tuir la funcionalidad prescrita. 

i) Se han realizado las pruebas de funcionamiento de los 
elementos e instalaciones reparadas, obteniendo sus valores y 
se han comparado con los del fabricante.

j) Se ha realizado el mantenimiento cumpliendo las espe-
cificaciones de seguridad y ambientales.

6. Realiza el mantenimiento de los sistemas de transmi-
sión de fuerza y trenes de rodaje de vehículos, efectuando los 
diagnósticos que permitan identificar los elementos que hay 
que ajustar, reparar o sustituir.

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado la documentación técnica, los 

equipos, las herramientas y los medios auxiliares necesarios 
para efectuar el mantenimiento.

b) Se han conectado los aparatos de comprobación eli-
giendo el punto de medida adecuado y cumpliendo las normas 
de uso de los equipos.

c) Se han extraído los datos de las centrales electrónicas, 
para determinar la avería, interpretando adecuadamente la in-
formación suministrada.

d) Se han comprobado las vibraciones, ruidos, rozamien-
tos y pérdidas de fluidos.

e) Se ha diagnosticado la avería, estableciendo sus cau-
sas y se ha comprobado la interacción con otros sistemas.

f) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los elemen-
tos afectados para realizar las sustituciones o reparaciones 
necesarias según procedimientos de trabajo. 

g) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los ele-
mentos afectados efectuando las sustituciones o reparaciones 
necesarias según procedimientos de trabajo.

h) Se ha realizado la recarga de los fluidos y se ha verifi-
cado que no existen fugas o perdidas.

i) Se han realizado los ajustes de los parámetros de los 
sistemas, para restituir la funcionalidad prescrita.

j) Se ha verificado el correcto funcionamiento del sistema 
reparado y se ha comprobado que no se han provocado otras 
averías o desperfectos.
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Duración: 410 horas.
Este módulo profesional contribuye a completar las com-

petencias y objetivos generales, propios de este título, que se 
han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar compe-
tencias características difíciles de conseguir en el mismo. 

ANEXO II

DISTRIBUCIÓN HORARIA SEMANAL, POR CURSOS 
ACADÉMICOS, DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES DEL 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO CORRESPONDIENTE 
AL TÉCNICO EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS 

AUTOMÓVILES

MÓDULOS
PROFESIONALES

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS
TOTALES

HORAS
SEMANALES

HORAS
TOTALES

HORAS
SEMANALES

0452. Motores. 160 5

0453. Sistemas auxiliares 
del motor. 189 9

0454. Circuitos de fluidos. 
Suspensión y dirección. 192 6

0455. Sistemas de transmi-
sión y frenado. 192 6

0456. Sistemas de carga y 
arranque. 224 7

0457. Circuitos eléctricos 
auxiliares del vehículo. 168 8

0458. Sistemas de seguri-
dad y confortabilidad. 126 6

0260. Mecanizado básico. 96 3

0459. Formación y orienta-
ción laboral. 96 3

0460. Empresa e iniciativa 
emprendedora. 84 4

0461. Formación en centros 
de trabajo. 410

Horas de libre configuración 63 3

TOTALES 960 30 1.040 30

ANEXO III

ORIENTACIONES PARA ELEGIR UN ITINERARIO EN LA 
MODALIDAD DE OFERTA PARCIAL PARA LAS ENSEÑANZAS 

CORRESPONDIENTES AL TÍTULO DE TÉCNICO
EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES

MÓDULOS PROFESIONALES CON
FORMACIÓN BÁSICA O SOPORTE RELACIÓN CON

0452 Motores. 0453 Sistemas auxiliares del motor.

0456 Sistemas de carga y arranque.

0457 Circuitos eléctricos auxiliares del 
vehículo.
0458 Sistemas de seguridad y confor-
tabilidad.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN COMPLEMENTARIA ENTRE AMBOS.

0457 Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.
0458 Sistemas de seguridad y confortabilidad.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN TRANSVERSAL

0260 Mecanizado básico.
0459 Formación y Orientación Laboral.
0460 Empresa e Iniciativa Emprendedora.

ANEXO IV

ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS MÍNIMOS

Espacios:

Espacio formativo Superficie m²
30 alumnos

Superficie m²
20 alumnos

Aula polivalente 60 40

Taller de transmisiones 240 140

Taller de motores con laboratorio 210 140

Laboratorio de electricidad y neumohidráu-
lica 90 60

Taller de mecanizado 150 60

Equipamientos:
ESPACIO FORMATIVO EQUIPAMIENTO

Aula polivalente

Documentación técnica y software de automoción. 
Cañón de proyección. 
Impresora láser.
Ordenador con DVD e Internet.
Pantalla. 
Pizarra blanca.

Taller de transmisiones

Botiquín.
Alineador electrónico de dirección.
Bancos de Taller
Camilla de mecánico.
Carro portátil de herramientas para mecánica.
Compresor sistemas macpherson.
Comprobador circuitos hidráulicos.
Desmontador de rótulas.
Electro-esmeriladora de columna.
Elevador de cuatro columnas.
Elevador de dos columnas.
Elevador de tijeras.
Equilibradora de ruedas electrónica.
Equipo auxiliar de elevación.
Equipo de extractores. 
Equipo de herramientas taller mecánica.
Extintor de polvo polivalente eficacia 21A-113B
Grúa taller plegable.
Herramientas especificas de automoción.
Prensa hidráulica.
Sangrador circuito frenos
Taquilla
Traviesa sujeta-motores.

Taller de motores con 
laboratorio

Botiquín.
Equipo de medida y verificación. 
Analizador de 4 gases y opacímetro.
Arrancador electrónico.
Aspirador de gases de escape.
Bancos de Taller.
Bomba manual de presión-depresión (mitivac).
Caballetes de sujeción motores.
Cajas de bornes con las diferentes cablerías.
Carro portátil de herramientas para mecánica.
Comprobador limpiador de inyectores.
Elevador de dos columnas.
Elevador de tijeras.
Endoscopio.
Equipo de diagnosis multimarca.
Equipo de herramientas de automoción.
Equipo de herramientas eléctrico neumáticas
Equipo detector de fugas en el sistema de refrigera-
ción del vehículo.
Equipo neumático vaciado de aceite.
Equipo útiles de mecánica.
Extintor de polvo polivalente eficacia 21A-113B.
Herramientas específicas automoción.
Lavadora de piezas.
Manómetro carga del turbo.
Medidor de presión y fugas.
Osciloscopio de doble traza.
Polímetros digitales de automoción.
Taladradora de sobremesa.
Taquilla
Tornillo para banco.
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Laboratorio de electrici-
dad y neumohidráulica

Botiquín.
Armario mural electricidad del automóvil.
Bancos de Taller.
Cargador- arrancador de baterías.
Comprobador de baterías.
Entrenador sistema multiplexado (CAN, VAN,...) del 
automóvil.
Entrenadores neumática/hidráulica con componentes. 
Equipo de comprobación y carga.
Equipo de componentes electrónicos.
Equipo de verificación de fugas A.A.
Estación de carga y reciclado de A.A.
Extintor de polvo polivalente eficacia 21A-113B.
Instrumentación para automoción.
Pinza amperimétrica.
Regloscopio alineador de faros.
Taquilla.
Tornillo para banco.

ESPACIO FORMATIVO EQUIPAMIENTO

ANEXO V A)

ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO 
FORMATIVO DE ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES

MÓDULO PROFESIONAL ESPECIALIDAD DEL PROFESORADO CUERPO
0452. Motores. - Mantenimiento de vehículos. • Profesor Técnico de Formación Profesional.
0453. Sistemas auxiliares del motor. - Mantenimiento de vehículos. • Profesor Técnico de Formación Profesional.
0454. Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección. - Mantenimiento de vehículos. • Profesor Técnico de Formación Profesional.
0455. Sistemas de transmisión y frenado. - Mantenimiento de vehículos. • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0456. Sistemas de carga y arranque. - Organización y procesos de mantenimiento de vehículos. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo. - Organización y procesos de mantenimiento de vehículos. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0458. Sistemas de seguridad y confortabilidad. - Mantenimiento de vehículos. • Profesor Técnico de Formación Profesional.
0260. Mecanizado básico. - Mantenimiento de vehículos. • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0459. Formación y orientación laboral. - Formación y orientación laboral. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0460. Empresa e iniciativa emprendedora. - Formación y orientación laboral. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

ANEXO V B)

TITULACIONES EQUIVALENTES A EFECTOS DE DOCENCIA

CUERPOS ESPECIALIDADES TITULACIONES

- Catedrático de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Formación y orientación laboral.

- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

- Organización y procesos de mantenimiento 
de vehículos.

- Diplomado en Navegación Marítima.
- Diplomado en Radioelectrónica Naval.
- Diplomado en Máquinas Navales.
- Ingeniero Técnico Aeronáutico, en todas sus especialidades.
- Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especialidades.
- Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especialidades.
- Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades.
- Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades.
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en todas sus especialidades.
- Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.

- Profesores Técnicos de Formación Profesional. - Mantenimiento de vehículos. - Técnico Superior en Automoción u otros títulos equivalentes.

Taller de mecanizado

Equipo de instrumentos de trazar.
Equipo taller mecánico
Equipo herramientas taller mecánica
Bancos de Taller
Botiquín.
Electro esmeriladora de columna.
Extintor de polvo polivalente eficacia 21A-113B.
Juego extractor de espárragos. 
Taladro de columna.
Taquilla.
Tornillo para banco.

ESPACIO FORMATIVO EQUIPAMIENTO
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ANEXO V C)

TITULACIONES REQUERIDAS PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES QUE CONFORMAN EL TÍTULO PARA 
LOS CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA, DE OTRAS ADMINISTRACIONES DISTINTAS A LA EDUCATIVA Y ORIENTACIONES 

PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Módulos profesionales Titulaciones

0452. Motores.
0453. Sistemas auxiliares del motor.
0454. Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección.
0455. Sistemas de transmisión y frenado.
0458. Sistemas de seguridad y confortabilidad.
0260. Mecanizado básico.

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes.
-  Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico o el título de grado correspondiente u otros títulos equi-
valentes.

- Técnico Superior en Automoción u otros títulos equivalentes.

0456. Sistemas de carga y arranque.
0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.
0459. Formación y orientación laboral.
0460. Empresa e iniciativa emprendedora.

-  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos 
de docencia.

ANEXO VI

MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO FORMATIVO DE 
ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES QUE 

PUEDEN SER OFERTADOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA
Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia
0459 Formación y orientación laboral.
0460 Empresa e iniciativa emprendedora.
Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a 

distancia y requieren actividades de carácter presencial
0260. Mecanizado Básico.
0452. Motores.
0453. Sistemas auxiliares del motor.
0454. Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección.
0455. Sistemas de transmisión y frenado.
0456. Sistemas de carga y arranque.
0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.
0458. Sistemas de seguridad y confortabilidad.

 ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se de-
sarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 
en Elaboración de Productos Alimenticios.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el Capítulo V «Formación Pro-
fesional», del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 
estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada 
por estudios conducentes a una amplia variedad de titulacio-
nes, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 
que la Consejería competente en materia de educación regu-
lará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 452/2010, de 16 de abril, por el que se 
establece el título de Técnico en Elaboración de Productos Ali-
menticios y se fijan sus enseñanzas mínimas, hace necesario 
que, al objeto de poner en marcha estas nuevas enseñanzas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se desarrolle el cu-
rrículo correspondiente a las mismas. Las enseñanzas corres-
pondientes al título de Técnico en Elaboración de Productos 
Alimenticios se organizan en forma de ciclo formativo de grado 
medio, de 2.000 horas de duración, y están constituidas por 
los objetivos generales y los módulos profesionales del ciclo 
formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los 
módulos profesionales está compuesto por los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y dura-
ción de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la de-
terminación del currículo establecido en la presente Orden se 
ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, 
así como las necesidades de desarrollo económico y social de 
su estructura productiva. En este sentido, ya nadie duda de la 
importancia de la formación de los recursos humanos y de la 
necesidad de su adaptación a un mercado laboral en continua 
evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas ense-
ñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros docentes, de forma que puedan 
adaptar los contenidos de las mismas a las características de 
su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este 
fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configura-
ción, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la 
presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lec-
tivo semanal de cada módulo profesional y la organización de 
éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar 
el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en 
cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de for-
mación profesional para facilitar la formación a las personas 
cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les 
permiten la asistencia diaria a tiempo completo a un centro 
docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican 
los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen 
ciclos formativos de formación profesional de forma parcial, 
así como directrices para la posible impartición de los mismos 
en modalidad a distancia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y el artículo 13 del Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre,


